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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R eina. Regente (Q. D.G-.) 
y Augusta Real Familia continúan en la ciu
dad de San Sebastián sin novedad en su im
portante salud.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Accediendo á lo solicitado por D. Mariano Cabeza y 
Maestro, Magistrado de la Audiencia provincial de Pal
ma, electo, de conformidad con lo prevenido en los 
artículos 238 y 204 de Ja ley provisional sobre organi
zación del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y cómo Re in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el h a b a r  que por clasifica
ción le corresponda, y los honores de Presidente de 
Sala de Audiencia territorial.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

«favfer González de Castejón y Elío.

De conformidad con lo prevenido en el art. 239 de 
la ley provisional sobre organización del Poder ju 
dicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R eina. Regente del Reino, 

Vengo en jubilar, con el baber que por clasifica
ción le corresponda, á D. Angel Merino de Porras, Ma
gistrado de la Audiencia territorial de Las Palmas. 

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Casíejón y Elío.

De conformidad c od  lo prevenido en el art. 44 de 
la ley adicional á la orgánica del Poder judicial; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XHI, y como R e in a  Regente del Reino, 

Vengo en promover en el turno 2.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de Oviedo, va - 
cante por defunción de D. Alvaro Abascal, á D. Satur
nino Sancho y Belenguer, que sirve igual cargo en la 
provincial de Soria y ocupa el núm. 49 en el escalafón 
de los de su clase.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de mi) 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Javier González de Castefda y Kilo,

Méritos y servicios de D. Saturnino Sancho y Belenguer.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 10 de Agosto de 18647 habiendo ejercido la? profe
sión en Híjar desde dicho año hasta 1869.

Ha sido Juez de paz de Híjar.
En 30 de Junio de 1869 fué nombrado Oficial de la cías» 

de terceros de la Sección dé Fomento de la provincia de Te
ruel, de cuyo cargo tomó posesión"en 26 de Agosto siguiente.

En 9 de Agosto de 1871 se le declaró cesante; cesó en 4 
Septiembre inmediato.

En 21 de Agosto de 1871, nombrado para la Promotor!® 
fiscal de Castellote; tomó posesión en 22 de Septiembre si
guiente.

En 20 de Mayo de 1872, trasladado á la de Fraga.
En 10 de Junio de dicho año á la de Cálamocha.
En 9 de Abril de 1874, á la de Albarracín.
En 10 de Diciembre de 1877, nombrado para el Juzgada 

de primera instancia de San Cristóbal de la Laguna, del qua 
se posesionó en 9 de Febrero siguiente.

En 10 de Junio de 1878, trasladado al de Fraga.
En 1.° de Marzo de 1880, al de Belchite.
En 4 de Noviembre del misma año, al de Albarracín.
En 21 de Diciembre de 1882, promovido al de Falset, efe 

ascenso; tomó posesión en 9 de Enero de 1883.
En 9 de Noviembre de 1835, promovido ai de Manresa; po

sesión en 7 de Diciembre siguiente.
En 8 de Enero de 1887, trasladado, á sus deseos, al de Tíl

dela; posesión en 7 de Febrero siguiente.
En 15 de Abril de 1889, promovido en turno 4.° á Magis

trado de la Audiencia de Huércal Overa; posesión en 1.° da 
Junio siguiente.

En 27 de Octubre de 1890, trasladado á la de Toledo, po
sesionándose en 26 de Noviembre.

En 23 de Septiembre de 1892, trasladado por permuta á la. 
de Soria, cargo de que se posesionó en 19 de Octubre del mis
mo año.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 188$;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R eina  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 3.° á la plaza de* 
Magistrado de la Audiencia territorial de Las Palmas* 
vacante por jubilación de D. Angel Merino de Porras* 
á D. Manuel Pérez y González Romero, que sirve igual 
cargo en la provincial de Cádiz y ocupa el primer lu 
gar en el escalafón de antigüedad de servicios de les  
de su categoría.

Dado en San Sebastián & veintiséis de Julio de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministró de Gracia y  Justicia,

Javier González de Ctastejón y dito.

Méritos y servicios de D. Manuel Pérez y González Romero,
Se le expidió el título de Abogado en 17 de Julio de 1862  ̂

habiendo ejercido la profesión desde 24 de Febrera de 186¿ 
hasta Diciembre de 1868.

En 16 de Noviembre de 1868 se le nombró para la Promo— 
toría fiscal de Toro, de ascenso, de la que se posesionó en 4̂ . 
de Diciembre siguiente.

En 14 de Diciembre de 1876, trasladado á la de Sueca; po« 
sesión en 29 del mismo mes.

En 30 de dicho mes y año, á la de Baena; posesMn en* 12 
de Enero de 1871. 

i En 24 de Febrero de 1876, declarado cesante.
En 9 de Julio de 1877, nombrado, en comisión, para la 

I Fromotoría fiscal de Hoyos, de cuyo cargo tomó posesión en 
' 3 de Agosto siguiente.

En 9 de Junio de 1881, trasladado á la de IMepona; pose
sión en 8 de Julio siguiente*

En 21 de Diciembre de 1882, nombrada para el Juzgado
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primera instancia de Santa '¿oloma de Farnés, de ascenso; 
tomó posesión en 13 de En ¿1*0 de 1883.

En 14 de Noviembre de 1884, trasladado al de Morón; po
sesión en 13 de Diciembre siguiente. .

En 8 de Marzo de 1887, promovido á la plaza de Teniente 
fiscal de la Audiencia de Seo de Urgel, electo.

En 31 del mismo mes, nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Santa Cruz de Cádiz, de tér
mino; tomó posesión en 28 de Abril siguiente.

En 31 de Julio de 1890, promovido en el turno 3.° á Ma
g is t r a d o  de la Audiencia délo  criminal de Ronda; posesión 
en 26 de Agosto siguiente.

En 16 de Julio de 1392, nombrado Magistrado de la de Cá
diz, cargo de que se posesionó en 17 de Agosto inmediato.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del ReiDo,

Yengo en disponer que el Coronel de Estado Mayor 
D. Tomás Monteverde y Travesó cese en el cargo de 
Ayudante de órdenes en Mi Cuarto militar, por haber 
cumplido el plazo que está prefijado; quedando satis
fecha del celo, inteligencia y lealtad con que ha des
empeñado dicho cometido.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de 
mil novecientos.

MARIA CRISTINA
Bi Ministro do la Guerra,

Marcelo de /tzcárraga.

M I NISTERIO DE HACIENDA

r e a l e s  d e c r e t o s

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar, á su instancia, con arreglo áló 
dispuesto en el art. 12 de Mi decreto de 6 de Octubre 
último. Delegado de Hacienda en la provinnia de San
tander, con la categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, á D. José María de Travesí y Cos-Gayon, 
que lo es en la de Palencia con igual categoría y  clase.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Julio de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Manuel AUendesalazar.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar, á su instancia, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 12 de Mi decreto de 6 de Octubre 
último, Delegado de Hacienda en la "provincia de Pa
lencia, con la categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, áD. Antonio Alvarez Molina, que lo es 
en la de Santander con igual categoría y clase.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Julio de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro da Hacienda,

Manuel Aliendcsalazar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

EXPOSICIÓN

SEÑORA: En el preámbulo del Real decreto de 22 
de Junio último, que restauró la legalidad constituida 
por la ley de 1857 y  los decretos leyes de 1868 y  1875 
en materia tan capital como el ingreso en el Profeso
rado, el Ministro que suscribe prometió solemnemente 
establecer en breve plazo las condiciones con que se 
verificará en lo sucesivo dicho ingreso, y fijar equita
tivamente, y dentro de los derechos legítimos, la si
tuación de los que son actualmente Profesores auxilia
res; ha llegado la hora de cumplir su promesa, y á tal 
fin se encamina el proyecto de decreto que hoy tiene 
la señalada honra de elevar á V. M.

Como en el anterior, se proclama ante todo y sobre 
todo el único principio que resiste á la experiencia y 
es de menos imperfecciones entre nosotros, es decir, la 
oposición, como solo medio de ingresar en el Profe
sorado.

Era preciso, Señora, hoy más que nunca, si la reor
ganización y el porvenir de la Patria han de tener 
como inquebrantables fundamentos el poder y la vida 
de la ciencia, que los que aspirasen á ser dignos depo

sitarios de la confianza del Estado en el ejercicio de la 
e n s e ñ a n z a  oficial ingresasen en ella por el ancho ca
mino de la suficiencia y del mérito, y no por las tor
tuosas sendas del favor y de la intriga, por las que no 
pocos han llegado á escalar los puestos que en franca 
y pública concurrencia jamás habrían obtenido.

Para que la eficacia del principio de oposición fuese 
más viva en el presente proyecto, por primera vez en 
España se establece al misino tiempo y por iguales mo
tivos y medios en el Profesorado, ya numerario ya 
auxiliar, así de Facultades como de Institutos, de Es 
cuelas de Comercio como de las Normales y primarias, 
en suma, en todos los grados del Magisterio nacional.

Inspirado en las tendencias descentralizadoras que 
han informado ya otros de sus actos, cada vez más 
convencido y esperanzado en los frutos que ha de pro
ducir la restauración de las fuerzas académicas, hoy 
empobrecidas por la burocracia, el Ministro que sus
cribe ha creído que, ya que no sea al pronto posible en 
todas las oposiciones, á lo menos las que se hagan á 
plazas de Auxiliares de Institutos y Escuelas de Comer
cio se efectúen en las capitales de los distritos univer
sitarios.

En la constitución de los Tribunales y en los ejerci
cios de oposición se introducen modificaciones verda
deramente necesarias, que se especificarán en el Re
glamento reformado de oposiciones, materia de otro de
creto. Baste consignar aquí que los ejercicios serán lo 
que hasta ahora no han podido ser plenamente, esto 
es, cumplida prueba de suficiencia, merced á la natu
raleza de los ejercicios, la abolición del secreto de las 
urnas con la publicidad de los cuestionarios, y á la su
presión de los debates y estériles torneos del ingenio y 
de la retórica, que en hincas ó trincas mantenían los 
opositores, y en las que el interés personal y el apa
sionamiento de la lucha usurpaban de continuo la pla
za que á la serena é impersonal exposición de la ver
dad correspondía. e

Comparable con estás innovaciones, que el buen 
sentido aconseja, es la que c-stableee, con alto espíritu 
de justicia, qué los Licenciados en Letras y en Cien
cias, provistos de certificados de aptitud pedagógica, 
puedan hacer oposición á toda clase de Escuelas. Con 
tal acuerdo, y con la reforma de la Facultad de Filo
sofía y Letras, en virtud de la cual serán en lo suce
sivo para les Licenciados en dicha Facultad las plazas 
de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, es induda
ble que mejora mucho la condición hasta hoy harto 
precaria de algunos individuos de esta benemérita 
ciase.

Las alteraciones principales, en lo tocante á la pro
visión de cátedras, son: la que conserva el turno de 
concurso, únicamente para las cátedras del Doctorado 
y las de nueva creación, alternando rigurosamente 
con el de oposición, y la que establece que toda cáte
dra que vaque en adelante en la Licenciatura, salvo 
siempre el derecho de los excedentes, se proveerá en 
uno de los tres turnos siguientes, que alternarán por 
Facultad en las Universidades, por sección ó grupo en 
las Escuelas Normales, Institutos y Escuelas de Veteri
naria y de Comercio, á saber: de traslación entre nu
merarios de la misma asignatura; oposición directa 
entre Doctores, y oposición entre Auxiliares. Disposi
ción esta última tan nueva y original como beneficio
sa para dichos Auxiliares, á los que, ya sean por opo
sición, ya por nombramiento, con ciertas condiciones, 
se dispensa esta ventaja sobre los demás Doctores, así 
como se les dignifica y eleva en otros artículos del ad
junto proyecto, decretándose que no sean, como hasta 
aquí, simples sustitutos personales en enfermedades y 
ausencias de los numerarios, sino que colaboren bajo 
la dirección de éstos, á los fines de la enseñanza, en el 
modo y forma que los Claustros determinen, para lo 
cual serán aumentadas las plazas de Auxiliares á me
dida que los presupuestes lo consientan.

De este modo completarán su educación normal de 
Profesores, y podrán llegar á ser numerarios en exce
lentes condiciones para elios y para el noble Magiste
rio de la enseñanza.

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros y el Consejo de 
Instrucción pública, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 26 de Julio de 1900.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M.,
Antonio García Alta.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y  
Bellas Artes, y de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y con lo informado por las Secciones 1.a, 2.a y 3.a del 
de Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se ingresará exclusivamente por opo

sición en el Profesorado numerario y auxiliar de Fa
cultades, Institutos y Escuelas Normales, de Veterina
ria y de Comercio.

Art. 2.° Exceptúase tan solo el caso especial esta
blecido en la ley de 1857, referente á eminencias cien
tíficas, á condición de que la cátedra pertenezca al 
Doctorado, y de que sea unánime la votación de los 
siete encargados de formular la propuesta, ó se obten
ga al menos una mayoría de seis votos.

Art. 3.° Los Auxiliares y Ayudantes, á más de la ; 
sustitución de los numerarios en ausencias y enferme
dades, colaborarán, bajo la dirección de éstos, á los 
fines de la enseñanza, y completarán su educación 
normal de Profesores, todo en el modo y forma que los 
Claustros determinen.

Art. 4.° A los efectos del artículo anterior, serán " 
aumentadas las plazas de Auxiliares, á propuesta de la 
Facultad, Instituto, Escuela Normal, de Veterinaria y 
de Comercio correspondientes, y á medida que los pre
supuestos lo consientan.

Art. 5.° La remuneración que los Auxiliares perci
ban continuará siendo compatible con cualquier sueldo 
del Estado, Provincia ó Municipio, salvo i o dispuesto en 
el Real decreto de 6 de Julio del presente año respecto 
á las Escuelas Normales.

Los Auxiliares que lo sean durante dos años conse
cutivos, tendrán derecho á excedencia voluntaria, y 
podrán hacer oposiciones á cátedras numerarias, como 
si continuaran en servicio activo.

Art. 6.° Las oposiciones de Auxiliares y Ayudantes, 
serán á un grupo de asignaturas, tratándose de Facul
tades, Escuelas Normales, de Veterinaria y de Comer
cio, y á dos ó más grupos, ó bien á una Sección entera 
en Institutos, mientras no puedan ser, como en Facul
tades, á un solo grupo.

Art. 7.° Los ejercicios de oposición serán cuatro: 
los dos primeros, consistentes en responder el opositor: 
por escrito yule viva voz á preguntas de un cuestiona
rio publicado con anterioridad; el tercero, en el des
arrollo sin limitación de tiempo de otra pregunta del 
propio cuestionario, y el cuarto, de carácter práctico. •

Art. 8.° Las oposiciones de los Auxiliares de Facul
t a d  y  Escuelas Normales y de Veterinaria se efectua
rán en Madrid, y las de los Institutos y Escuelas de 
Comercio en las capitales de los distritos universi
tarios.

Art. 9í° Los Tribunales de Facultades y Escuelas 
de Veterinaria estarán formados de Catedráticos nume
rarios de las mismas, y los de Institutos, Escuelas Nor
males y  de Comercio de Catedráticos de Universidad y 
de Profesores de dicho Instituto y Escuelas.

Art. 10. Los supernumerarios y Auxiliares actuales 
serán exceptuados de la oposición de ingreso exigida 
por este Real decreto, y podrán continuar en sus pues - 
tos y tomar parte en su día á las oposiciones á cátedras 
numerarias, siempre que hubieran ingresado en virtud 
de oposición, ó en el caso de que reúnan alguna de las 
condiciones siguientes:

1.a Tener aprobadas oposiciones á cátedras nume
rarias de Ja mismas Facultades, Institutos ó Escuelas, 
figurando en los tres primeros lugares si los ejercicios 
hubieran sido para la provisión de una sola cátedra, 
si para dos en los seis primeros, y si para tres ó más en 
los nueve.

2.a Haber explicado el número de lecciones equi 
val entes á tres cursos, y

3.a Llevar prestados ocho años de servicios.
Art. 11. Los supernumerarios de las Escuelas Nor

males que hayan sido nombrados hasta el día, con 
arreglo al art. 88 del Real decreto de 23 de Septiem
bre de 1898, y tengan el título de Profesor Normal, 
podrán hacer oposiciones á cátedras numerarias, cuan
do reúnan las condiciones anteriormente señaladas, 
con la sola diferencia de que el número de lugares en 
el caso de haber hecho oposiciones será el de dos por 
cada cátedra en pasando de tres éstas.

Art. 12. Los actuales Ayudantes de Facultad que 
sean Doctores y hayan entrado por oposición, harán el 
ejercicio de lección que no hicieron á su ingreso, apro
bado el cual serán nombrados Profesores auxiliares.

Art. 13. Toda cátedra de Facultad, Instituto y Es
cuela Normal, de Veterinaria ó de Comercio que en lo 
sucesivo vacare, podrá ser solicitada en primer térmi
no por los Catedráticos numerarios excedentes por su
presión ó reforma de asignatura análoga y de esta
blecimiento de igual categoría, verificándose al efecto 
el procedente concurso.

Art. 14. Las categorías de los Establecimientos se-
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rán: en Universidades: primera, Universidad Central; 
segunda, Universidades de distrito.

Eu Institutos: primera, de Madrid; segunda, de ca
pital de distrito universitario; tercera, de capital de 
provincia; cuarta, locales.

En Escuelas Normales: primera, Escuelas Norma
les Centrales; segunda, Escuelas Normales superiores; 
tercera, Escuelas Normales elementales.

En Escuelas de Veterinaria: primera, de Madrid; 
segunda, de distrito.

En Escuelas de Comercio: primera, de Madrid; se
gunda, Superiores; tercera, Elementales.

Art. 15. En el caso de que el concurso de exceden
tes resulte desierto ó no se verifique por no haber tales 
excedentes, la vacante se proveerá en uno de los tres 
turnos siguientes, que alternarán rigurosamente, por 
Facultad en las Universidades, por sección ó grupos en 
Institutos y en Escuelas Normales y por establecimien
to en las Escuelas da Veterinaria y de Comercio:

1.° Traslación entre Profesores numerarios de la 
misma asignatura ó grupo, tratándose de Escuelas 
Normales.

2.° Oposición entre Auxiliares ó Profesores super
numerarios, tratándose de Escuelas Normales que re 
únan las condiciones establecidas en los artículos an- 
teriores.

3.° Oposición directa entre Doctores, Licenciados, 
Maestros y Maestras Normales, Profesores Veterinarios 
de superior categoría ó Profesores de Comercio, según 
los casos respectivos.

Art. 16. En el turno de traslación podrán solicitar 
la vacante, sin distinción de categorías de estableci
mientos, los Profesores numerarios que estén desem
peñando la misma asignatura ó que la hubiesen des
empeñado en virtud de oposición directa.

En el turno de oposición de Auxiliares ó de Ayu
dantes serán admitidos con éstos los Catedráticos n u 
merario* que deseen cambiar de asignatura ó de esta
blecimiento.

Las permutas entre Profesores numerarios quedan 
sometidas á los disposiciones vigentes.

Ári. 17. Las cátedras del Doctorado y las de nueva 
creación, se proveerán:

1.° En turno de oposición entre Doctores.
2.° En turno de concurso entre Catedráticos mime - 

rarios por oposición directa á asignatura análoga.
Art. 18. Los ejercicios de oposición á cátedras n u 

m erarias serán seis: los tres primeros,-respuesta oral 
á  cinco preguntas, escrita á otras dos y  desarrolló sin 
limitación de tiempo de una n ^s , todas do un ciiestio 
nario formado por el Tribunal; el cuestionario habrá 
de ser reservado hasta el momento oportuno. El cuarto 
ejercicio tendrá carácter práctico, y el quinto y sexto 
consistirán en contestaciones del opositor á las pregun
tas ú observaciones que el Tribunal le haga sobre el 
trabajo de investigación ó doctrinal de terna libre, pero 
referente á la asignatura y sobre el programa que debe 
presentan para tomar parte en los ejercicios.

Art. 19. El Tribunal para cátedras numerarias de 
Facultad se compondrá de Académicos y Catedráticos 
de número de la misma Facultad y Sección si la hu
biera; para las de Instituto, de Profesores de Facultad 
y  de segunda enseñanza; para las de Escuelas Norma
les, de Catedráticos de Facilitad y de dichas Escuelas; 
para las de Escuelas de Veterinaria, de Académicos y 
Catedráticos de las Facultades de Medicina, Ciencias" y 
Farmacia y numerarios de Veterinaria, y para las de 
Escuelas de Comercio, de Catedráticos de Instituto y 
Profesores de estas Escuelas.

Art. 20. Serán elegidos los Tribunales por el Con
sejo de Instrucción pública, á propuesta motivada de 
la Sección correspondiente.

El Presidente será designado por el Ministro, entre 
los Vocales electos, á no ser que alguno de éstos fuera 
Consejero, á quien en tal caso corresponderá la Presi 
den cía; el Secretario será nombrado por los mismos 
Vocales.

Las oposiciones se verificarán precisamente en Ma
drid.

Art. 21. Las Escuelas primarias se proveerán con
forme determina el art. 2.° del reglamento de primera 
enseñanza de 6 de Julio de 1900.

Art. 22. Las oposiciones á Escuelas de 825 pesetas 
se verificarán en las capitales de provincia en que haya 
Escuela Normal. Las de mayor dotación, en las capi
tales de los distritos universitarios.

Art. 23. Para tomar parte en estas últimas será re 
quisito indispensable el título de Maestro superior. Sin 
embargo, cuando las vacantes sean de Escuelas ele
mentales, podrán optar á ellas los Maestros que tengan 
título elemental, obtenido según el régim en anterior 
ai Real decreto de 23 de Septiembre de 1898.

Para hacer oposición á cátedras de Escuelas Nor

males de Maestros ó Maestras, se necesitará el título 
de Profesor ó Profesora Normal respectivamente.

Art. 24. Los Licenciados en Letras y en Ciencias 
que tengan certificados de aptitud pedagógica, podrán 
hacer oposición á cátedras de Escuelas Normales.

Art. 25. El certificado de aptitud pedagógica á que 
se refiere el articulo anterior, será expedido por el Mi
nisterio de Instrucción pública y Bellas Artes á los que 
hayan sido aprobados en un examen que se verificará 
en uua de las Escuelas Normales centrales, según el 
sexo del aspirante, y que constará de ios dos ejercicios 
siguientes:

1.° Explicación por escrito, en incomunicación y 
sin libros, en el término de tres horas, de un punto de 
Pedagogía, sacado á la suerte de entre cincuenta to
mados de los programas de la respectiva Escuela.

2.° Contestación oml á las preguntas que le hag*a 
el Tribunal sobre Historia de la Pedagogía y  Legisla
ción es rolar.

Este último ejercicio durará lo menos media hora.
El Tribunal se compondrá del Director Presidente, 

de los Profes ues de Letras y de Ciencias del curso Nor
mal y de un Profesor dei curso superior designado por 
aquél.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Por este vez, las op'súiORes y concursos de las 
Escuelas Normales se verificarán conforme determinan 
h& disposiciones transitorias 3.a y 4.a del Real decreto 
de 6 de Jul o 1909, debiendo tener los aspirantes el 

.titulo de Maestro ó Maestra Normal ó el de Licenciado 
con cerdñcado de aptitud pedagógica de que hablan 
los artículos 24 y 25 de) presente Real decreto.

2.a ir-. 1 Gobierno dará en su día cuenta á las Cortes 
de este decreto.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Julio de mil 
nove cíe o tos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
j&ntdtsii» G a r f i a  A ü x .

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Las numerosas alteraciones respecto á la 
provisión de cátedras, Escuelas y plazas Auxiliares in 
troducidas por el Real decreto de esta fecha, hacen ne
cesaria la reforma del actual Reglamento de oposiciones, 
en diferentes puntos, especialmente en lo tocante á l a  
formación de los Tribunales, el lugar y  la época de las 
oposiciones y la naturaleza de loa ejercicios.

A fin de facilitar el conocimiento y aplicación de 
las nuevas disposiciones y al par de las antiguas, como 
ellas vigentes, el Ministro que suscribe ha creído pre 
ferible juntar unas y otras de manera que formen un 
solo cuerpo de doctrina, de fácil manejo para Tribu
nales y opositores.

Tratando aquí sólo de los nuevos artículos, es g ra 
to poder declarar ahora que el Ministerio de Instruc
ción pública ha procurado satisfacer, ante todo, á las 
-reclamaciones de la opinión, que exigían poner térmi
no.á los abusos que principalmente se cometían, dispo' 
niendo que el cargo de Consejero de Instrucción públi 
ca no lleve anejo la Presidencia de los Tribunales sino 
en el caso de estar acompañado el título de Cons-jero 
con el de Catedrático numerario ó individuo, también 
de número, de alguna de las seis Reales Academias; 
estableciendo asimismo que' las oposiciones hayan de 
comenzar forzosamente antes de fines de Diciembre; 
decretando que ni el Presidente, ni los Vocales de Tri
bunal alguno, puedan serlo más de una vez en un 
mismo curso aeadénrco; y, por último, suprimiendo 
por comoleto la participación que antes tenían en di 
chos Tribunales las personas llamadas competentes, 
que, si alguna vez lo eran, en otras, las más, carecían 
de condición tan esencial, así como de la experiencia 

, para juzgar con acierta, que sólo puede obtenerse en 
el continuo ejercicio de la enseñanza.

De hoy m&s, los Tribunales habrán de ser elegidos 
por el Consejo de Instrucción pública en pleno y á pro * 
puesta motivada de la Sección correspondiente, con lo 
cual acabarán, s;n duda, cierta clase de monopolios en 
los que nombraban y en ios que eran nombrados.

En consonancia con las condiciones exigidas en los 
Jueces, son las que han de concurrir en las oposicio
nes. Y decimos oposiciones y no pruebas de suficiencia, 
que sería el título adecuado, por atenernos al uso en 
cuanto al nombre, ya que no en loque concierne al 
contenido, puerto que ios nuevos ejercicios no serán 
controversia ni cerum en de ingenio y elocuencia como 
hasta aquí, en que ia idea de vencer y no ser vencido 
por el advers»rio dom naban por completo, con m en
gua de la .verdad y de la c i e n c i a .  Vestigio de les siglos 
medios, herencia de la España militar y escolástica, en

ninguna nación de Europa, que sepamos, existen ya, 
ni tampoco en ninguna se confía á la suerte ó al se
creto de las urnas, ni á la astucia y travesura del con- 
batiente, lo que á las 'condiciones didácticas persona
les y al juicio de Tribunales doctos tan sólo perte
nece.

Por primera vez España, las oposiciones, en todcs 
los grados y establecimientos de enseñanza, Universi
dades, Institutos, Escuelas, estarán sujetas á un mismo 
reglamento, como en el presente caso sucede, y lo 
que es más, con cuatro ejercicios comunes, uno de los 
cuales será práctico, innovación harto necesaria y pro
pia del progreso científico para que necesite encareci
miento ni prueba alguna; y los otros tres tendrán por 
base cuestionarios que serán publicados oportunamen
te á fin de que no haya para los opositores secretos, y 
lo que es peor, sorpresas de mal género, que importa 
evitar en absoluto.

Podría suceder asimismo que en algún caso los Jue
ces, á pesar del número y calidad de las pruebas, c re
yeren necesario que uno ó más opositores practicasen 
un ejercicio más para completar el juicio, y esto, que 
hasta hoy no ha sido posible, lo es en el Reglamento re
formado presente, cuyo art. 27 preceptúa esta exce
lente disposición, análoga á los autos para mejor pro 
veer, tan útiles y justificados por la antigua tradición 
de los Tribunales de justicia.

Con tales pruebas, así como las preguntas ú obser
vaciones que harán á los opositores en los dos ejerci
cios restantes, ó sean los relativos al programa y á la 

■ Memoria de investigación ó doctrinal que aquéllos han 
de presentar para tomar parte ea los ejercicios, los 
Jueces de los Tríbuiiales darán por su parte gallarda, 
prueba de competencia, que abrillantarán su bien g a 
nada nombradla. Y con la votación nominal y pública, 
y la exposición también pública de los trabajos escri
tos de los opositores, coronarán dignamente su obra de 
rectitud y de justicia, en las que tantas esperanzas 
tiene puesta la restauración de los estudios, la reor
ganización de los centros docentes y ia salud de la 
patria.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con lo informado por <ri Consejo 
de Instrucción pública, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 26 de Julio de 1900.
SEÑORA: ■

1  L. R. IV de V. M.*
< A ntonio €warcía Aflx.

REAL DECRETO

Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Artes, y de acuerdo con 
lo informado por las Secciones 1.a, 2.a y 3.a del Consejo 
de Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento de oposi
ciones á cátedras, Escuelas y plazas de Profesores auxi
liares.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Julio de mil 
novecientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes,
A ntonio G arc ía  l i l x ,

REGLAMENTO
de oposiciones á  c á te d ra s , E sc u e la s  y p lazas 

d e  P ro fe so re s  au x ilia re s .
Artículo I.° Las oposiciones para la provisión de cáte

dras de Facultad, Institutos, Escuelas Normales, de Veteri
naria y de Comercio, y asimismo Jas de Auxiliares de Facul- '• 
tad y Escuelas Normales y de Veterinaria, se verificarán en •«- 
Madrid; ías de Auxiliares de Institutos y Escuelas ds Comer- ' 
ció, ea las capitales da los distritos universitarios.

Art. 2.° Qada convocatoria comprenderá todas las cáte
dras de la misma asignatura de las Facultades y Escuelas 
de Veterinaria y de Comercio, ó las de cada sección ó grupo 
de los Institutos y Escuelas Normales; y la convocatoria de 
las plazas de Auxiliares y Ayudantes, las da una misma Fa
cultad, lección ó enseñanza, vacantes desde la convocatoria 
anterior.

Art* 3.° El Ministerio de Instrucción pública y Brilas Ar
tes hará las convocatorias dentro' del m es de Julio de cada 
año, en  la forma establecida en e l artículo precedente, y d án 
doles publicidad en  la  GacktA d e  Ma d r id , en los Boletines 
oficiales de las provincias y en los tablcnes de anuncios de los 
respectivosestablees m^nto docentes.

Las Escuelas primeriad seráñ'ecnvocádas er nforme al ar- 
tículo 12 dei reglamenta de 6 de Ju íg de 19

Art. 4.° Quedan ¡exceptuadas del p azo señalado en el ar
tículo anterior las cátedras que sean úni ;«s en las Universa 
dudes, Institutos y Escuelas NormaLs, do Veterinaria y de
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Comercio, pudiéndose, en ^  gúúsééüsncia, anunciar la opo
sición en cualquier é r ^  ¿¡j año>

Art. 5.° La conv ^¿atoria para las oposiciones exfresará: 
1.° El eLtiaolee^iniento á que corresponda la Vacante, y el 

Suelde ó gratifica AC¡¿n con que sea remunerada*
S.° Las eon vticíones necesarias para ser admitido á los 

ejercidios, 0T je seráil:
a) Ser * español, ano  estar dispensado de este requisito con 

arregla 'd i0 dispuesto en el art. 167 de la ley de Instrucción 
publica de 9 d8 Septiembre de 1857.

No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer car
agos públicos.

c) Haber cumplido veintiún años de edad*.
d) Tener el título que exija la legislación vigente para el 

desempeño de la vacante, ó el certificado de aprobación de 
los ejercicios correspondientes al mismo; pero entendiéndose 
que el opositor que obtuviere la plaza no podrá tomar pose
sión de ella sin la presentación del título académico referido.

3.° El plazo improrrogable, que será el de tres meses tra
tándose de cátedras, y de un mes si de Escuelas primarias, á 

-contar desde la publicación del anuncio en la G a c e t a , para 
presentar las solicitudes documentadas en el Centro docente 
respectivo.

Art. 6.° Los Aspirantes habrán de acompañar á sus ins
tancias los documentos que acrediten su capacidad legal y 
los méritos y servicios que les convenga justificar.

A los que residan fuera de la población donde hayan de 
aerificarse los ejercicios, les bastará acreditar, mediante re 
«ibo, haber entregado dentro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el pliego certificado que 

-contenga los expresados documentos.
Art. 7.° El día en que el opositor deba presentarse para 

fiar comienzo á los ejercicios, entregará al Tribunal un tra
bajo de investigación ó doctrinal propio y el programa de la 
asignatura, requisito sin el cual ño podrá ser admitido á los 
ejercicios.

Art. 8.° Transcurrido el término de las convocatorias, se 
procederá á la formación de los Tribunales respectivos, con 
arreglo á las condiciones siguientes:

1.a Los Tribunales ds Escuelas primarias serán nombra
dos p:>r los Rectores, á propuesta motivada del Consejo uni
versitario, al que concurrirán los Directores de las Escuelas 
Normales de la capital, y constarán de cinco Vocales, de los 
que dos habrán de ser Catedráticos numerarios de Instituto, 
fios de Escuelas Normales y uno Sacerdote. Del propio modo

^se elegirán dos suplentes de la clase de Catedráticos. Será 
Presidente el que designe el Rector del distrito universitario, 
y  Secretario el que elija el mismo Tribunal.

2.a Los Tribunales de oposiciones, ya á cátedras, ya á 
plazas de Auxiliares, constarán de siete Vocales, elegidos por 
«1 Consejo de Instrucción pública, á propuesta motivada de 
la  Sección correspondiente.

El Presidente de cada Tribunal será el designado por el 
Ministro de Instrucción pública entre los Vocales electos; si 
centre éstos hubiese algún Consejero, en él habrá de recaer el 
nombramiento; el Secretario se elegirá por los mismos Vo
cales.

El Consejo de Instrucción pública elegirá también cuatro 
suplentes para cada Tribunal, al tiempo mismo de la elección 
fie los VocaLs

3.a Estos, co no los suplentes, habrán de ser necesaria
mente, cuando se trate de cátedras de Universidad y de Es
cuelas de V^trioaria: unos, Académicos de número de las 
Reales Academias que tengan relación especial con los estu- 
-dios objeto de aquellas cátedras; y otros, Catedrát cos nume- 
Tarios de a Facultad y Sección, si la hubiera, á que perte
nezca la vacante; si el Vocal académico no aceptase el cargo, 
será sustituido por un Catedrático de número de la Facultad 
fi Sección correspondiente. Y en oposiciones á cátedras de 
Instituto, de Escuela Normal y de Comercio y á plazas de 

^Auxiliares y de ú yudantes de estos establecimientos, los Jue
ces serán: unos, Catedráticos de Universidad, y otros, de las

le cc io n es  respectivas de dichos establecimientos.
Art. 9.° El cargo de Juez es obligatorio para los Profeso- 

Tes de establecimientos oficiales, salvo los casos de incompa
tibilidad ó de imposibilidad física debidamente justificada y 
Apreciadas por el Ministerio de Instrucción pública.

Se abonará á los Jueces, en concepto de dietas, por sesión, 
15 pesetas al Preside ate y 10 á los demás Vocales del Tribu
nal. A los Vocales que tengan su residencia fuera de Madrid, 

.Ies será abonada una indemnización por gastos de viaje,
. igual al importe de éste en primera clase para la venida y 
qpara el regreso.

Se entenderán como sesiones para el pago de dietas, la de 
constitución  del Tribunal, la de aprobación de los temas, que 
*'«1 mismo está llamado á formular, aquella en que actúen los 
opositores y las en que se voten y formalicen las propuestas.

Art. 10, Niguno de los Vocales del Tribunal podrá serlo 
m ás de una vez en un mismo curso académico.

Art. 11. Las oposiciones convocadas dentro del mes de 
, ^uIl*o, como previene el art. 3.°, darán principio antes de fines 
¿ 9 Diciembre del mismo año.

i 12. El Ministerio de Instrucción pública publicará en 
la G a c e ta  de Mad2úd los nombres de los Vocales y suplen
tes de signados y Jos de los ¿«pirantes que reúnan las condi
ciones hayan cumplido los requisitos de la convocatoria; 
¿ará oro. al Rector do la Universidad Central, y en su caso 
á lo s  de d etrito, p ra qu# faciliten al Presidente del Tribu
nal el personal, el local y el  material indispensable para la 
celebración de¡ Jas oposiciones, y remitirá al propio P;£dden-‘ 
te del Tribunal LUii instancias, documentos y trabajos de los

ópósitores i  quienes dicho Oeñífú haya declarado con apti
tud legal para empezar los ejercicios.

‘Desdo la publicación de los Tribunales en la G a c e t a , los 
Presidentes de los mismos están autorizados para cubrir con 
los Vocales suplentes respectivos, designados por el orden de 
su nombramiento, las vacantes que ocurran hasta que den 
comienzo los ejercicios.

Los Rectores, en cuanto á las Escuelas primarias, tendrán 
las facultades que en este artículo y en el siguiente se conce
den al Ministerio de Instrucción pública.

Art. 13. Los opositores podrán recusar en el término pre
ciso de diez días, contados desde la publicación en la G a c e 

t a , del Tribunal, y en instancia dirigida al Ministro de Ins
trucción pública, á los Jueces y suplentes que consideren 
incompatibles. Estas recusaciones serán resuellas de Real 
orden y sin ulterior recurso, en el término de diez días, si 
estuvieren fundadas en causas reconocidas por el derecho 
común, claramente comprobadas; en el caso contrario, no se 
les dará curso.

Art. 14. Transcurrido el plazo de las recusaciones, re
sueltas estas en su caso, y llegados los expedientes délos 
opositores á poder del Presidente del Tribunal, éste anuncia
rá en la G a c e t a  d e  M a d r i d , dando quince días de término, 
el sitio, día y hora en que deben presentarse los opositores 
para dar comienzo á los ejercicios.

Art. 15. Con anterioridad ai día señalado para la presen
tación de los opositores, y previa citación del Presidente, se 
reunirá el Tribuna], á fin de proceder á su constitución, con 
la precisa asistencia de dicho Presidente y seis Vocales, ó de 
cuatro cuando se trate de Escuelas primarias, eligiendo en
tre éstos el que haya de ejercer el cargo de Secretario.

Igualmente será precisa Ja asistencia de siete Jueces ó de 
cinco para 3as Escuelas primarias para dar principio á los 
ejercicios.

Comenzados éstos, no se podrá nombrar nuevos Jueces, y 
el que hubiere dejado de presenciar alguno de aquellos cesa
rá ipso fa d o  en sus funciones.

Art. 16. Los opositores deberán asistir puntualmente á 
los actos en que hayan de tomar parte, según los llamamien
tos del Tribunal, so pena de exclusión de ios ejercicios.

Esta exclusión será declarada por el Presidente del Tribu
nal á la media hora de haber incurrido el opositor en falta.

Se exceptúa el caso de imposibilidad por causa debida
mente justificada por el opositor, en el cual el Tribunal podrá 
suspender los ejercicios por un plazo que no exceda de ocho 
días, ó continuarlos, aplazando los del interesado para el ú l
timo lugar.

Si á las oposiciones no se hubiere presentado más que un 
opositor, la facultad del Tribunal para acordar la suspen
sión de los ejercicios será discrecional.

Art. 17. Todos los ejercicios de las oposiciones serán pú
blicos y se verificarán sucesivamente.

Art. 18. Los opositores podrán protestar de cualquier acto 
posterior á la constitución dd Tribunal en que, á su juicio, 
se haya faltado á las disposiciones de este reglamento; pero 
no será admitida protesta alguna si no se presenta por escri
to en instancia dirigida al Presidente del Tribunal dentro de 
las veinticuatro horas siguientes á la realización del hecho 
que la motiva. El Tribunal acordará en la primera sesión 
que celebre lo que procede sobre las protestas presentadas y 
admitidas, hac¡énd lo constar en el acta correspondiente.

Las protestas admitidas serán elevadas á la  resolución del 
Gobierno con el informe del Tribunal si éste estimase proce
dente suspender por causa de ellas las oposiciones. En los de
más casos, las protestas y el informe ó resolución del Tribu
nal se unirán al expediente de las oposiciones, con el que se 
elevarán á la Superioridad cuando hayan terminado los ejer
cicios y se hayan formalizado las propuestas.

Igualmente serán remitidas al Ministerio, para la resolu
ción que proceda, las protestas presentadas contra las actas 
de la última sesión que se celebre.

Art. 19. El primer ejercicio da toda oposición, ya sea á 
Escuelas primarias, ya á cátedras de Facultad,.Instituto, Es
cuela Normal, de Veterinaria y de Comercio, bien, por -últi
mo, á plazas de Auxiliares, consistirá en la contestación por 
escrito á dos temas sacados á la suerte por el opositor que 
los interesados designen, entre los ciento ó más comprendi
dos en el cuestionario correspondiente.

Dicha contestación será dada simultáneamente en local 
adecuado por todos los opositores en presencia del Tribunal 
ó de la mayoría del mismo, y en el término de cuatro horas; 
pero sin que sea permitido á los actuantes comunicarse entre 
sí ni valerse de libros, apuntes, ni auxilio alguno, so pena de 
exclusión, que será decretada en el acto por el Tribunal.

Terminadas las cuatro horas, y numeradas en letra por 
sus autores, fachadas y firmadas las hojas escritas, dará lec
tura de ellas ante el Tribunal por orden alfabético de apelli
dos, entregándolas después para unirlas al expediente, fir
madas también por el Secretario, y rubricadas por el Presi
dente.

Si la lectura no pudiera hacerse en aquel acto, dichos tra
bajos, firmados también por el Secretario del Tribunal y ru
bricados por el Presidente, se conservarán, hasta que en la 
sesión ó sesiones posteriores se verifique su lectura, en una 
urna, que quedará lacrada y sellada bajo la custodia del 
Secretario. El sello de la urna se le reservará el Presidente del Tribunal.

Art. 20. El segundo ejercicio, común también á toda opo
sición, consistirá en la contestación oral de cada opositor á 
cinco temas, sacados por el mismo á Ja suerte da los ante
riormente expresado?-» no pudiendo emplearse este ejercí
t e lo  más de Mía hora púr c&da uno m ío§ actuante#.

Este ejercicio se verificará también por orden alfabético 
de apellidos.

Terminado este ejercicio, el Tribunal resolverá por mayo
ría de votos qué opositores considera aptos para proseguir 
los ejercicios restantes, y el Secretario del Tribunal fijará la 
lista de aquéllos en el tablón de anuncios.

Los opositores no comprendidos en ella se tendrán desde 
luego por eliminados de las oposiciones.

Art. 21. El tercer ejercicio, que alcanzará como los pre
cedentes á toda clase de oposiciones, excepto la de Escuelas 
primarias de 8?5 pesetas, consistirá en el desarrollo oral, sin 
limitación de tiempo, de uno de los temas del cuestionario 
respectivo, elegido por el opositor entre tres que sacará á la 
suerte en presencia del Secretario del Tribunal.

Si alguno de dichos temas versara sobre materia antes 
tratada por cualquiera de los opositores, se sustituirá por 
otro en la misma forma.

Seguidamente será incomunicado el opositor durante ocho 
horas, facilitándole los libros, instrumentos y material cien
tífico que solicite para su preparación y de los cuales se pue
da disponer.

En las oposiciones á cátedras de Clínica, este ejercicio 
versará sobre un tema que se refiera á la Patología correspon
diente.

El opositor hará y firmará una lista, que se unirá al ex 
pediente, de los libros instrumentos ó materiales que hubiere 
pedido para preparar su explicación.

Art. 22. Para la formación del cuestionario en las oposi
ciones á plazas de Auxiliares se pedirá cada cinco años, por 
el Ministerio de Instrucción pública, álos Claustros de las di
ferentes Facultades, Institutos y  Escuelas Normales, de Vete
rinaria y de Comercio la redacción de ciento ó más temas re
lativos á cada grupo ó sección de estudios. Una Comisión» 
nombrada por el Ministro y compuesta de tres Profesores por 
cada cuestionario, revisará y ordenará los temas, formando el 
definitivo, el cual, una vez aprobado por la Superioridad, será 
publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d . Los primeros cuestio 
narios serán impresos tres meses antes, á lo menos, de dar 
principio á las oposiciones.

Art. 23. Los cuestionarios para las oposiciones á Eseue- 
lae primarias y cátedras de Facultad, Instituto, Escuela Nor
mal, de Veterinaria y de Comercio serán formados por los Tri
bunales después de su constitución, y dados á conocer á los 
opositores ocho días antes de comenzar el primer ejercicio.

Art. 24. El cuarto ejercicio, común á toda clase de oposi
ciones, sin excepción alguna, tendrá carácter exclu-ivam en- 
ts práctico, y se verificará del modo y forma que acuerde el 
Tribunal.

Art. 25. En las oposiciones á Escuelas primarias habrá, 
además de los anteriores, un ejercicio escrito sobre un tema 
de Aritmética, Geometría y Dibujo, sacado á la suerte entre 
20 que redacte el Tribunal, y que serán conocidos de los opo
sitores tres días antas.

En las oposiciones á Escuelas de niñas y sección de labo
res de Normales, se verificará un ejercicio de labores, que 
consistirá en las que disponga el Tribunal, preparadas, co
menzadas y, siempre que sea posible, terminadas ante el 
mismo, sin que en ningún caso puedan aceptarse labores de fuera.

Art. 26. Las oposiciones á cátedras tendrán dos ejercicios 
más sobre los cuatro dichos, que consistirán respectivamen
te en la contestación del opositor á las preguntas ú observa
ciones que el Tribunal conceptúe oportuno hacerle sobre el 
trabajo de investigación ó doctrinal y el programa presen
tados.

Art. 27. Si terminados los ejercicios prescritos para cada 
clase de oposiciones el Tribunal creyese necesario que uno ó 
más opositores practicase un ejercicio más para completar 
el juicio, podrá acordarlo y fijar, como en el ejercicio prácti
co, la índole y la forma más adecuadas á la celebración de este 
acto.

Los trabajos escritos de los opositores estarán en la Secre
taría del Tribunal á disposición del público por todo el tiem 
po que duren las oposiciones.

Art. 28. Terminados los ejercicios, previa la comunica
ción de juicios entre los Vocales que sean necesarios para la 
mejor ilustración y mayor acierto, el Tribunal procederá pú
blicamente y en votación nominal, por mayoría absoluta de 
votos, á la designación de los opositores á quienes por orden 
numérico han de ser adjudicadas las cátedras vacantes.

Si nioguno de los opositores obtuviese dicha mayoría, se 
procederá á segunda y tercera votación entre los que hayan 
obtenido más votos; y si tampoco en éstas la alcanzase nin
guno, se declarará no haber lugar á la provisión de la cáte
dra ó cátedras correspondientes, y el Gobierno las anunciará 
de nuevo á oposición en la siguiente convocatoria.

Art. 29. puando sea una sola la plaza objeto de la oposi
ción, el Tribunal hará desde luego la propuesta en favor del 
aspirante que haya alcanzado el mayor número de votos.

En otro caso, reunido el Tribunal al día siguiente de la 
votación definitiva, y convocados los opositores por ella agra
ciados, el Presidente los irá llamando por el orden que ocu
pen en la lista formada en virtud de dicha votación, para que 
elijan cátedra entre las vacantes, ya por sí, ya por persona 
autorizada para el objeto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de 
cátedra, ni la designase en instancia formal ó por persona de 
igual modo autorizada para el objeto, el Tribunal acordará 
para cuál ha de ser propuesto, apelando, si fuere necesario, á 
la votación en este reglamento establecida.

Hecha la elección por los interesados ó por el Tribunal en 
los casos previstos en el párrafo anterior, cada opositor será
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propuesto para la cátedra elegida, sin que contra esta pro- i 
puesta quepa recurso alguno.

Art. 30. Pasadas veinticuatro horas después de la pro
puesta, será elévala con el expediente de las oposiciones por 
el Presidente del Tribunal al Ministerio de Instrucción pú
blica, en el cual se facilitarán á los opositores que las solici
ten certificaciones del resultado de las votaciones, particular 
que, como todos los de reconocida importancia, constará en 
las actas de los ejercicios bajo la fe del Secretario y con el 
V.° B.° del Presidente del Tribunal. El acta de constitución de 
éste y los finales de votación y propuesta, serán firmados 
también por los Vocales que asistan á las sesiones.

Art. 31. Los gastos que ocasionen las oposiciones se satis
farán con cargo, al presupuesto general del Estado, debiéndo
se abonar por mensualidades.

Art. 32. Quedan derogadas todas las disposiciones de ca
rácter reglamentario dictadas sobre oposiciones á plazas de 
Auxiliares, de Escuelas primarias y cátedras de Universida
des, Institutos, Escuelas Normales, de Veterinaria y de Co
mercio, desde la ley de 9 de Septiembre de 1857 hasta el día, 
que se opongan al presente reglamento.

Cuanto se dice en el mismo respecto de Auxiliares, es 
aplicable á los Profesores supernumerarios de las Escuelas 
Normales.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Los Tribunales que no se hallen constituidos se reor
ganizarán con arreglo á este reglamento.

2.a Las disposiciones de este reglamento serán aplicadas 
tan sólo á las oposiciones que se anuncien desde esta feehs,

3.a Las oposiciones á cátedras igualmente anunciadas an
tes ó después del presente reglamento tendrán lugar ante un 
mismo Tribuna], debiendo verificarse las anteriores en primer 
término y con arreglo á las disposiciones vigentes en aque
lla fecha, y en segundo las posteriores.

4.a La convocatoria para las oposiciones á las cátedras 
hoy vacantes tendrán lugar por esta sola vez en el mes de 
Agosto.

San Sebastián 27 de Julio de 1900.=Aprobado por S. M .= 
A n t o n io  G a r g ía  A l j x .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

limo. Sr.: Con arrezo  á lo preceptuado en el Real 
decreto de 18 de Junio último, y á fin de proceder á la 
formación del escalafón de funcionarios cesantes, cu 
yos servicios tienen relación con los del Ministerio de 
Gracia y Justicia;

S. M. la Re in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, ha 
tenido á bien disponer lo siguiente:

1.°. Tendrán derecho á figurar en el escalafón to
dos los empleados que, siendo cesantes de este Ministe
rio y no perteneciendo á Cuerpos especialmente cons
tituidos, lo soliciten oportunamente.

2 .°  Para poder optar ú la inclusión en este escala
fón, será necesario acreditar que la situación actual 
del interesado es la de cesante, y que el empleo de 
mayor categoría que ha desempeñado ha dependido de 
este Ministerio; y si hubiere servido con el mismo suel
do en diferentes departamentos, que la última cesantía 
procede de éste.

3.° Los que soliciten ser incluidos en el escalafón 
de cesantes tendrán que presentar sus instancias en el 
Registro general de la Subsecretaría de este Ministerio 
antes del día 15 de Agosto próximo, desestimándose 
todas las que se entreguen con posterioridad á la ex
presada fecha.

4.° Los interesados acompañarán á sus instancias 
hoja de servicios firmada por los mismos, ios títulos de 
los destinos servidos y copia en papel de 10 céntimos 
de cada uno de estos documentos, devolviéndose los 
originales una vez compulsados. En las hojas de servi
cios se detallarán todos ios destinos que hayan desem
peñado, debiendo quedar cerradas en 30 de Junio próxi
mo pasado.

5.° Los funcionarios que tengan presentadas ins
tancias con anterioridad á esta Real orden pidiendo 
que se les incluya en el escalafón, tendrán que entre
gar en el Negociado de Personal de la Subsecretaría 
de este Ministerio, dentro del plazo marcado en la re

gla 3.a, todos los documentos que en la misma se ex
presan, entendiéndose que renuncian á su derecho los 
que no cumplan con este requisito.

6.° También podrán incluirse en dicho escalafón los 
funcionarios cesantes de la Dirección general de Gra
cia y Justicia del suprimido Ministerio de Ultramar, con 
las mismas condiciones que se establecen para los de 
este Ministerio.

7 .°  Estas disposiciones se publicarán en la G a c e t a  
de  Ma d r id , para que lleguen á conocimiento de todos 
los interesados.

De Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde áV . I, 
muchos años. Madrid 28 de Julio de 1900.

VADILLO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES ORDENES

Exorno. Sr.: Hallándose justificado en los expedien
tes relativos á los reclutas relacionados á continuación, 
pertenecientes al reemplazo actual y zonas que se indi
can, que están comprendidos en la Real orden de 18 de 
Noviembre ú'timo;

El Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Re in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que se de
vuelvan á los interesados las 1.500 pesetas que deposi
taron para redimir dichos reclutas el servicio militar 
activo, los cuales quedarán en situación de depósito 
como excedentes de cupo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 19 de Julio de 1900.

AZCÁRRAGA

Sr. Capitán general de Castilla la Nueva, Andalucía,
Cataluña, Aragón y Galicia.

Relación que se cita.

REGIONES NOMBRES DE LOS RECLUTAS ZONAS
Á QUE PERTENECEN

FE í 

Día

CHA EN QUE S] 
EL DEPOSITO

Mes.

E HIZO 
)

Año.

DELEGACIÓN
D E  H A C I E N D A  

PROVINCIAS

ASIENTO
DE T E S O R E R ÍA

Número de las cartas 
de pago.

Primera. . . . . . . . . . Eugenio Cendrero García....................... .................................... nácares .. . . . „ . . . 24 Octubre . . . .  
Septiembre . 
Idem. . . . . .

1899 Badajoz ............. . 737
Francisco García Fernández........................................ . ........... Sevilla............................... 21 1899 Sevilla................................. 1 .0  2
Juan González Luque......... ............................ . . . . .  f . Mal ftD*?! 13 1899 Málaga.. . . » ........................ 415

Segunda................. Di^go Muño? Cuenca............................................. ..................... Ronda . . . . . . . . 18 Idem............ 1899 Idem ................................. 582
j J sé Sánchez Plaza........... . ......................................................... . Idem. • . . . . . . . . . 16 Idem........ 1899 Idem..................................... 509
1f .) osé Sánchez Góngora......................................... ........................ Idem. . .  .............................. 20 Noviembre. * 

Septiembre..
18*9 Idem..................................... 650\

Cuarta.................. í Pedro Treserras Yancells.............. .......................... ............. Barcelona núm 59 . . . . . . . 30 1899 Barcelona................. ........ 9.643
1 R^món Hereu Porcell........... ........................................................ Mataró .. . . . . . . . . . . 26 Agosto....... 1899 Gerona................................. 345i

Quinta................... ;, Juan Francisco Correas Fernández ................................. . . . . . . Guadalajara. . 20 Noviembre.. 18 9 Guadalajara........................ 193
| José María Fernández Ruiz . . ........... ............ . Idem ............. « . . .  . . . 14 Idem............

Septiembre
1899 Id em .................................. 184

Octava.................. I José Manuel Balseiros M a r in o ............. .. _ _________ ____ . . _ . . . P on teved ra  . . .  .......................... 16 1899 Pontevedra.......................... 344
i .........................................................

Madrid 19 de Julio de 1 9 0 0 . = A z c á r r a g a .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M . el Re y  (Q. D. G .}, y en su nombre 

la R e in a  Regente del Reino, se ha servido disponer se 
haga presente al Rectorado y Claustro de Profesores 
de la Universidad de Oviedo la satisfacción con que se 
han visto las dos circulares impresas que han acordado 
enviar, una á los E>tablecimientos docentes de Améri
ca saludándoles en nombre de la comunidad de raza y 
de la fraternidad intelectual, ofreciéndoles reciproci
dad efectiva de servicios é iniciativas en el orden aca
démico, y otra á los españoles residentes en aquellos 
países solicitando su concurso para el mejor cumpli
miento de los fines educativos que se propone la Uni
versidad, fomentando con ello á llevar á la práctica el 
Seal decreto de 18 de Mayo último, relativo á la perso
nalidad universitaria. Es asimismo la voluntad de S M* 
•que, para conocimiento y  estímulo de los restantes 
Centros universitarios, se inserte esta Real disposición 
en la G a c e t a  d s  Ma d r id , conjuntamente con las dos 
circulares de referencia.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  dornas efectos. Dios guarde á Y, I. muchos años. 
Madrid 23 de Julio de 1900.

G« ALIX
Br. Subsecretaría de este Ministerio.

Universidad literaria de Oviedo.
Oviedo 20 de Julio de 1900.

Sr........
Coincidiendo con las corrientes modernas que tienden á 

establecer una relación cada vez más íntima entre España y 
los pueblos hispano-amerieanos, la Universidad de Oviedo 
tiene el honor de dirigirse á los centros docentes de América, 
saludándolos en nombre de la comunidad de raza y de la fra
ternidad intelectual, y ofreciéndose á ellos para el plantea
miento de un cambio efectivo de servicios y de iniciativas en 
el orden académico.

Nuestra Universidad, que ha procurado siempre cumplir, 
en el mayor grado posible, sus funciones científicas, no limi
tándose al cuadro de las enseñanzas y de los deberes oficiales 
(como lo demuestra la noticia adjunta), aspira á ensanchar 
todavía más el campo de su acción mediante el acrecenta
miento de sus medios educativos, á cuyo propósito ha soli
citado el concurso de los españoles de América. Si esta ges
tión patriótica, y desinteresada en lo que respecta al perso
nal docente, lograra el éxito apetecido, la Universidad podría 
ofrecer desde luego á sus hermanas del Nuevo Mundo el en
vío permanente de publicaciones corporativas de carácter 
científico, y aun la creación de una Revista en que figurasen 
las firmas de los Profesores de Oviedo y de sus colegas ame
ricanos, unidas en labor común y mutua correspondencia de 
ideas.

Mientras esto llega, y aun cuando no llegase, la Univer
sidad cree necesario para el establecimiento de las mencio
nadas relaciones y para la'mayor cultura de tus Catedráti
cos y alumnos, scdicitar de los centros á quienes se dirige 
las ¡publicaciones que tuviesen hechas, ó en lo sucesivo hi

cieren, tanto ellos como sus Profesores. Ofrece en cambio la 
remisión, no sólo de todos los impresos análogos de que sea 
posible reunir ejemplares, mas también de cuantos libros es
pañoles logre reunir al efecto.

De este modo cree la Universidad de Oviedo dar el primer 
paso en la intimidad intelectual con sus hermanas de Amé
rica.

Sin atreverse á ofrecer, hoy por hoy, otros servicios, ni á 
solicitar otro género de relaciones— conocedora de la peque- 
ñez de sus medios y de sus esfuerzos,—la Universidad se con
sideraría altamente honrada si alguna vez, por ventura, re
cibiese la visita de Profesores y alumnos americanos, á quie
nes se complacería en dar la cordial acogida que sus ideales 
y su tradición le imponen, asociándolos, aunque fuese bre
vemente, á su vida académica, humilde pero henchida de al
tos deseos y aspiraciones.

La Universidad de Oviedo se congratularía mucho de que 
esta iniciativa suya fuese bien acogida; y esperándolo así de 
sus colegas de América, les anticipa las gracias reiterándo
les su más fraternal saludo.

Oviedo 20 de Julio de 1900.
Sr. D .

Muy señor nuestro: Penetrados de su alta misión y de
seosos de cumplirla en el mayor grado posible, los Profesores 
de la Universidad de Oviedo—celosos también de mantener 
la gloriosa tradición de una escuela cuyas au!as honraron 
Feijoo, Campomanes, Jovellanos y tantos otros hombres ilus
tres,—han organizado fftQtu^tô tío instituciones d̂  enseñan
za y educación anejas á sus dos Facultades de Derecho y
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Ciencias, y no comprendidas en los cuadros impuestos por el 
Estado como deber estricto del personal académico.

Con ese carácter funciona desde hace cinco años una Us
encia práctica de estudios sociales y jurídicos, especie de Semi
nario á la usanza de los que en todos los países cultos de 
Europa constituyen obligado complemento de la enseñanza 
universitaria. En sus tres secciones actuales de Política y 
Sociología, Cuestiones internacionales é H istoria del Dere
cho, los alumnos realizan trabajos personales de investiga
ción y de crítica que los adiestran en los procedimientos de 
la  ciencia rigurosa.

Contemporáneamente con esta fundación nació, también 
por iniciativa de algunos Catedráticos, la de las Colonias es
colares de vacaciones, que anualmente llevan á respirar los ai
res de las playas asturianas y á seguir una vida higiénica y 
reconfortante, á grupos de alumnos pobres de las Escuelas 
prim arias da Oviedo.

En 1893 so completaron ambas instituciones con la Fas- 
tensión universitaria, tan popular en toda Europa é iniciada 
en España por Catedráticos de Oviedo. Mediante ella hócen
se partícipe de los beneficios de la enseñanza, tanto  en el 
grado superior como en el de cu ltu ra  general, gentes que no 
concurren ni pueden concurrir á las clases universitarias, ni 
aun  á las de les Institutos. De m anera enteram ente gratu ita , 
como en las anteriores fundaciones, los Profesores de la Uni
versidad, con el concurso de otros de diferentes centros edu
cativos, abren clases públicas de variadas materias (Histo
ria , Arqueología, Música, L iteratura, Astronomía, Zoología, 
A gricultura, Química, Higiene, Sociología, Filosofía, etc.) 
en la Universidad, y organizan cursos breves en otros sitios 
de Ja capital, como la Escuela de Artes y Oficios, en varias 
localidades de Ja provincia (Aviles, Gijón, Distrito minero 
de Langreo) y aun fuera de ella (Bilbao). Conforme á este 
plan se b a r  dado durante el curso de 1898-99 más ne 53 lee 
ciones ó conferencias, y en el de 1899-1900, másf de 60.

Pero la Universidad de Oviedo no puede, con g ran  dolor 
suyo, desenvolver esas fundaciones—y crear otras análogas 
en que piensa,— por falta de recursos. Merced á una de esas, 
anomalías tan frecuentes en España, nuestra Universidad, 
que trabaja tanto, por los menos, como cualquier otra, h á 
llase peor atendida que las restantes. El presupuesto de m a
terial que le concede el Estado es de 3.000 pesetas anuales, 
la  mitad menos que el de la peor dotada; el dedicado á li
bros, mapas, etc., está en igual proporción, y h asta  sus em
pleados subalternos cobran menos sueldos que los de otros 
Centros iguales. Y no cabe siquiera que la  Universidad pue
da llenar estas deficiencias con el auxilio del Ayuntam iento 
de Oviedo y de la  Diputación, de A sturias, pues ambas Cor - 
poraciones hacen bastante con sostener la Facultad  da Cien 
cias, que depende de ellas exclusivamente, bien que de modo 
harto  eventual y precario y con insuficiente dotación para 
los trabajos experim entales, tan  necesarios en los estudios 
científicos.

Dada esta situación, y deseosa la Universidad de m ante
ner sus actuales instituciones complem entarias y extender 
la  esfera de su acción social, acude á los españoles de Amé
rica (y muy especialmente á los asturianos),—en quienes el 
espectáculo de naciones que ven sus centros da enseñanza 
protegidos con amor por la iniciativa particular, expresada 
en donativos cuantiosos, ha de habsr creado ideas y costum 
bres ante Jas cuales esta petición pierde todo carácter de 
desusada é indiscreta,—solicitando su concurso para el me
jor cum plim iento de los fines educativos que se propone, y 
cuyos beneficios recaen en primer térm ino sobre la misma 
Asturias,

La Universidad de Oviedo debe hacer constar que estos 
auxilios que solicita destíñanse pura y exclusivam ente á los 
gastos m ateriales de sus diversas fundaciones, tales como 
compra de aparatos para las lecciones prácticas, y de libros, 
mapas, fotografías, etc.; instalación de gabinetes para inves
tigaciones científicas y mejoram iento de los locales que ac
tualm ente se u tilizan  al efecto; im presión de program as y 
lis tas bibliográficas que se reparten g ra tis  á los oyentes; ex
cursiones con grupos de alum nos; viajes de Profesores á lo
calidades distintas con el objeto de dar conferencias; publi
cación de una revista de la Universidad; gratificaciones á 
especialistas extranjeros ó nacionales, llamados para explicar 
cursos brevas: sin que en n ingún caso hayan  de destinarse 
al pago del personal docente de Oviedo que ha prestado h as
ta  ahora y seguirá prestando su esfuerzo da m anera to ta l
m ente desinteresada.

En estm  condiciones, no dudamos obtener el concurso 
de todos aquellos que consideran el progreso de la  educa
ción popular como la base de prosperidad efectiva de las n a 
ciones.

Considerando á Ud. en este núm ero, tenemos el honor 
de dirigirle la presente circular, anticipándole las m ás ex
presivas gracias y ofreciéndonos de ü d .  atentos S. S. 
Q . L . B . L . M .

Las adhesiones y donativos podrán d irig irse al Ilustrísi- 
mo Sr. Rector de la Universidad, D. Félix  de A ram buru.

REALES ÓRDENES
El Real decreto de 20 de Julio corriente establece, 

en su art. 29. las plantillas del Profesorado de los Ins
titutos de segunda enseñanza, y  habiendo de implan* 
tarse en el próxim o curso de 1900 1901 los tres prime
ros grupos del plan reformado, precisa, al objeto de 
que se den las enseñanzas en las m ejores condiciones 
posible*, norm alizar las indicadas-p lan tillas. Los Insti

tutos locales vienen figurando con tres Catedráticos 
numerarios en la Sección de Letras, y otros tres en la 
de Ciencias, por hallarse refundidas la cátedra de R e
tórica y  Poética con la de Psicología, Lógica y Filoso
fía moral, y  la de Física y  Química con la de Historia 
Natural, y como quiera que este número de Catedráti
cos es insuficiente, por no ser posible con la nueva or
ganización que un solo Profesor explique las asigna
turas que lian de comprender las cátedras hasta ahora 
refundidas, y el decreto ley de 29 de Julio de 1874 dis
pone que los establecimientos de segunda enseñanza, 
creados á instancia de las Diputaciones y  Ayuntamien
tos, habrán de tener el número de cátedras y  dotación 
de las mismas que los sostenidos por el Estado, siendo, 
por tanto, indudable que los Institutos locales han de
bido figurar siempre con igual plantilla que los pro
vinciales;

S. M. el Rby  (Q. D. O.)» y  en su nombre la Reina 
Reegente del Reino, de acuerdo con lo preceptuado 
en ambas disposiciones, ha resuelto:

1.° Que sin perjuicio de los acuerdos que, referentes 
á la provisión de las cátedras de Castellano y  Latín, 
Matemáticas é Idiomas de nueva creación hayan de 
adoptarse, se anuncien al turno que correspondan las 
cátedras actualmente vacantes en los Institutos locales 
con las nuevas denominaciones, y el sueldo anual que 
figura para las correspondientes de los provinciales, 
entendiéndose, en su consecuencia, que las anterior 
mente refundidas habrán de anunciarse separada
mente.

2.° Que en el término de tres meses, á contar desde 
esta fecha, y  por conducto de los Rectorados respecti
vos, manifiesten los Ayuntamientos y  Corporaciones 
encargados del pago de las atenciones de los institutos 
que no corren á cargo del Estado, si están ó no dis 
puestos á consignar en sus presupuestos las cantidades 
necesarias para completar la plantilla con arreglo al 
Real decreto de 20 de los corrientes, y  satisfacer los 
aumentos de sueldo por acumulación de enseñanzas 
que en el mismo se conceden.

3.° Que las cátedras refundidas de Institutos loca
les que actualmente se hallen provistas, se separen, 
debiendo continuar sirviendo ambas los Catedráticos 
que las desempeñan hasta la provisión de la que re
sulte vacante, entendiéndose á este efecto que los que 
ingresaron mediante oposición quedarán como titu la
res de la asignatura equivalente á la que ñié objeto de 
los ejercicios de la misma, y  los que obtuvieron su qá~ 
tedra por concurso, podrán elegir entre las dos; y

4.° Que esta disposición se publique en la Gaceta 
de Madrid para conocim iento de los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 24 de Julio de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar 
Vicerrector de la Universidad Central á D. Rafael Conde 
y Luque, Catedrático numerario de la Facultad de D e
recho de la misma, propuesto en primer lugar por el 
Rectorado.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conocí 
miento y  efectos. Dios guarde á V. I. muphos años. Ma 
drid 27 de Julio de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el art. 7.® 
del Real decreto de 21 de Julio del corriente, y  á fin de 
facilitar á las Delegaciones de Hacienda los servicios 
jee dicha disposición les encomienda, para que puedan 
verificar el pago del actual trimestre sin demora a l
guna;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Ssgente del Reino, se ha servido disponer que las Ca- 
'M  especíales de primera enseñanza cierren la cuenta 
le  ingresos en 31 del presente mes, sin que desde dicha 
lía  puedan dar entrada en aquéllas á cantidad alguna; 
7 que de las existencias que tengan en las mismas ve-  
•ifiquen lo»? pagos de cantidades atrasadas que se adeu- 
len á los MaesuL08 Por tQda clase de conceptos.

De Real orden lo digo £ h  conocimien
o y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años, 
íadríd 27 de Julio de 1900.

£L ALIX
j . de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO BE ESTADO

Contencioso.
El Cónsul de España en Roma participa el fallecimiento de D. Casimiro López Díaz, natu ral de Málaga, Abogado, de cuarenta años de edad, sin que resulte ha j a  dejado bienes de 

fortuna.El Cónsul de España en Buenos Aires partic ipa el fallecimiento intestado de Victoriano Zubiaga y Cabezas, hijo de Dionisio y Catalina, natu ra l de A lgorta (Vizcaya).

MINISTERIO DE MARINA
A V I S O  A  X -a O S  N A V E G A N T E S  

Deposito Hidrográfico.
GRUPO 103 -2 1  DE JULIO DE 1900

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

E s p a ñ a  (co sta  W. W .)
R e in s ta la c ió n  de u n a  b o y a  ©n la  r i a  de V igo.
Núm. 557 1900.— El Ingeniero Jefe de la  provincia de Pontevedra comunica que el día 18 del actual quedó reinstalada en su emplazamiento la boya modelo C, que m arca el bajo &ornetro3 en la ría de Vigo, después de haber sido reparada y pintada de color negro.
Carta núm . 198 de la  sección I I .

S E N O  M E J I C A N O
S ita d o s Cotilos

Cam bio de c a rá c te r  de la  v a l ia a  lum ino sa  d© p u n ta  M obüa.
(Notice to M arinen, núm» 96. Light Home JBoard. Washington, 1900.)

Núm. 558 , 1900.—Desde el 20 de Junio  de 1900, la valiza lum inosa, en form a de pirám ide cuadrada, blanca, erigida en la punta Mobila, en la  costa E. de la entrada de la bahía, que presenta una luz fija blanca y que lleva en su parte su 
perior barras horizontales, S8 ha pintado de rojo, con una faja vertical, ancha, en cada una de sus caras.

Cuaderno de faros núm . 6, pág. 12.Carta núm . 341 de la sección IX.
M A R  M E D I T E R R Á N E O

E s p a ñ a  (co sta  E .)
A lm a d ra b a  le v a n ta d a  en el d is t r i to  de A lica n te .

Núm. 559 ,1900 .—El Comandante de M arina de A licante com unica haber quedado levantado el copo de la alm adraba denom inada «Isla de Tabarca», del d istrito  de aquella capital.
Carta núm. 285-A. de la sección III.A lm a d ra b a  le v a n ta d a  en  ©1 d is t r i to  de V illa jo y o sa .Núm. 560 ,1900 .—El Ayudante de Marina de VilJajoyosa m anifiesta en oficio fecha 14 del actual, que en la m ism a fe

cha quedó levantado el calam ento de la alm adraba de «Cala 
del Charco».

Carta núm , 729 de la sección III.
MAR ADRIÁTICO 

^ n g tr ia - i la i ig r ía ,
C ierre  te m p o ra l del fía tia i á©1 M o rte r á  l a  n av eg ac ió n  

(D aim acia).
(Avvüo ai Naviganti, núm. 16 /17 . Trieste 1900.)

Núm. 561, 1900.—A causa de reparaciones en el puente g iratorio  que une la isla Morter con el continente, desde el 10 del actual, y hasta  nuevo aviso, queda prohibida la navegación por dicho canal.
Carta núm . 135 de la sección III,

OCÉANO ÍNDICO
®o!fo de B engala.

R eposic ión  del buqué-faro  «Spit», en  la  eu tr& d a  del r í a  de R angoon .
(Notice to M arinen núm. 105. Calcuta, 1900.)

Núm. 562 ,1900 .—El buque-faro &pit, que había sido retirado para reparar algunos desperfectos, se ha fondeada 
nuevamente en su  estación, retirándose el buque-faro que le reemplazaba.

Cuaderno de faros núm . 8, pág . 86.
OCEANO PACIFICO DEL NORTE 

Islas Mariana».
Situación de  las islas Urracas.

(Notice to M arinen, núm. 26 /7 1 8 . Washington, 1 9 00 .)
Núm. 563 ,1900 .—El Capitán del vapor Leelanam partic ipa que en viajes d istin tos encontró que las islas U rracas estaban  exactam ente sobre el paralelo de 20° Norte, y que su  longitud  (151° 32' E.) dada por la  carta» era sensiblemente exacta.
C arta núm.. 604 d@ la  sección I .

Islas Eillptsaas.
E ru p ció n  v o lc á n ic a  de l a s  ro c a s  D ed icas  ( is la s  B abuy& nes).

(Notice to M arinen, núm. 2 6 /7 1 4 . Washington, 1900.)
Núm. 564 ,1900 .—El Capitán del vapor Ledanam comu

nica que el 1.° de A hrü de 1900, á las diez de la  m añana, en*
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navegación para Manila, pasó á menos de 3 millas de las ro
cas Dedicas (costa N. de Luzón), viendo grandes masas de 
vapores que se elevaban de las citadas rocas.

Carta núm. 260-A. de la sección V,
El Director de Hidrografía, Emilio Luanco.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones.
Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de

creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó por primera 
vez la vacante del título de Conde de Torre-Novaes de Quiro- 
ga, sin que conste que interesado alguno lo" haya obtenido, 
se publica por segunda vez dicha vacante, con objeto de que 
los que se consideren con derecho á mencionado título diri
jan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y  Justicia en 
demanda de la Real carta de sucesión en el término de seis 
meses señalado por las disposiciones vigentes.

Madrid 27 de Julio de 19G0.=E1 Director general, Angel 
González de la Peña.

:se .ni' i I       m

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.® de la instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que se publicó por primera vez la 
vacante del título de Barón de Valdeciervos, sin que conste 
que interesado alguno lo haya obtenido, se publica por según- 
da vez dicha vacante, con objeto de que los que se consideren 
con derecho á mencionado título diríjan sus reclamaciones 
al Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de la Real 
carta de sucesión en el término de seis meses señalalado por 
las disposiciones vigentes.

Madrid 27 de Julio de 1900.=E1 Director general, Angel 
González de la Peña.

D irección general de la D euda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Día 1.° de Agosto.
Pago de carpetas de intereses de cinco vencimientos, pre

sentadas en esta Dirección general, números 17.108 y 17.156 
al 17.161.

Idem de id. id. del empréstito de 175 millones de pesetas 
por los conceptos siguientes:

Nueve últimos décimos, carpetas números 14.795 al 14.797.
Reguardos de recibos, carpetas números 11.414 y 11.416.
Idem de residuos, carpeta número 11.415.
Lo llamado en anuncios anteriores por iguales conceptos 

que no se hayan presentado al cobro.
Se entregarán diariamente las carpetas de conversión de 

títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 exterior en otros dé la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, con arreglo á la ley y 
Real decreto de 17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898 respecti
vamente, presentados al canje con carpetas números 1 al 
15.196.

Idem id. de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 ex
terior, con sus respectivas hojas de cupones para que fueron 
entregados, en virtud de lo dispuesto en Real orden de 18 
de Agosto de 1899, presentados con carpetas números 1 
al 2.910.

Día 2.
Pago de carpetas de intereses de acciones de obras públi

cas y de carreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Ju
lio corriente y anteriores, y d8 55 y 20 millones de los venci
mientos de Agosto y Octubre últimos; facturas presentadas y 
corrientes.

Idem de id. de inscripciones del semestre de 1.° de Julio 
de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Día 3.
Pago de carpetas de intereses de todas clases de Deuda del 

semestre de 1.® de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras 
públicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio 
de 1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 
amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y co
rrientes.

Día 4.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 exterior 

é interior de la emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos hechos ai efecto.

ídem de valores existentes en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes,

Madrid 27 de Julio de 1900.=E1 Director general, P. O., 
Epifanio María Tomé.

D irección general de C lases pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 

el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección, pue
den presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde 
las doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días 
y por el orden que á continuación se expresan:

Día 1.° de Agosto de 1800.
Montepío militar, de la A á la É.
Montepío civil, de la E á la Ll, de la Península.
Coroneles y Tenientes Coroneles de Jas nóminas provisio

nales de Ultramar.

Día 2.
Montepío militar, de la F  á la Ll.
Montepío civil, de la M á la Q, de la Península.
Comandantes de las nóminas provisionales de Ultramar.

Bia 3,
Montepío militar, de la M á la Q.
Montepío civil, de la R á la Z, de la Península.
Capitanes de las nóminas provisionales de Ultramar.

Día 4.
Montepío militar de la R á la Z,
Jubilados de la Península.
Plana Mayor de Jefes, Teniente s y Alféreces, Marina y tro

pa, de las nóminas provisionales de Ultramar.

Dia 6.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Tropa.
Cesantes.
Exclaustrados.

' Secuestros y Remuneratorias de la Península.
Montepío militar, Montepío civil, cesantes y jubilados de 

las nóminas provisionales de Ultramar.

Dia 7.
Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana mayor de Jefes.
Capitanes.
Montepío civil, de la A á la D, de la Península.

Nota. En los días 8 y 9 se verificará el pago de las nó
minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 10 las de 
retenciones.

Observaciones.

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 
perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas 
de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la 
declaración suscrita por el interesado ó interesados, si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes, y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparan en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte, tendrán Guin
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

| 7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trimestrS 
de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés
tamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo justi
ficarán presentando la papeleta de s*u baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar para el cobro de las retenciones hechas 
á su favor que los establecimientos acreedores se hallan ál 
corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que les 
corresponde.

Madrid 27 de Julio de 1900, =  El Director general, Sa- 
I gasta.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACIÓN DEL MISMO

23 Julio 1900. 21 Julio 1900. 28 Julio 1900. 21 Julio 1909.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

342.232.310‘40 342.282.310*40 Capital del Banco.................. 150.000.000 
19.000.000 
7.60L.564 23 
5.6L 1.424 65 

1.572.593,175 
706.192.583 47 
42.379.982 82 
66.974.6L3 24 
3.850.551*75 
1.571.854*62 
7.916.666*67 

45.261.257*49 
, 5.320.932 58

8.159.463*43

433.750*44
190.812.851*19

150.000.000
19.000.000
6.935.364*65 
5.727.280*82 

1.574.437.525 
700.820.348*80 
42.047.787*98 
69.498.178*16 
2.098.943*81 
1.109.489*01 
7.916.636*67 

41.8u2.634*05 
5.637.752*20

12.055.159*20

473.330*64
189.162.365*74

Plata............... ...................... .......................... . 422.502.100*78 421.342.701*89 Fondo de reserva*...................... *..................... . . . . .  r
Corresponsales en el extranjero............... ...................... 37.887.305*89 39.990.347*08 ~ : Realizadas... . .  . . .  . . .
Descuentos.. .  ................ ............ ..................................... 1.074.749 613*30 1.075.407.834*44 Ganancias y psrdidas.... [ ! ! . . ! ! ! !
Préstamos................ • ........................................ 206.334.233*92 207.393 085*35 Billetes en circulación* •.*••••••••••••
Efectos á cobrar en el d ía .................. .......................... 1.241.93534 1 333.472*68 Cuentas corrientes. *........... ......................
Aeciones de la Compañía arrendataria de tabacos... . .
Otros valores de cartera............................................ .
Deuda amortizable al 4 por 100.................. ... ............»
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1 89 1 .....
Bronce por cuenta de la Hacienda pública....................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico.............................................................................. .
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891...............
Bienes inmuebles............................... ........... .................
Diversas cuentas.......................................... ...................

12.270.000
6.971.314^06

369.250.261*25
3.786.611*75
4.742:399*13

705.294*14
150.OCO.000

11.130.274*89
190.880.016*73

12.270.000 
6.296.592*50 

369.250.261*25 
3.786.611*75 
4.748.639 94

525.630*71 
150.000.000 í 

11.137.827*85 ¡ 
183.007.510*89

Depósitos en efectivo......... . *...................... \ .
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar...«
Reservas de contribuciones......................... *..................
Reservas de Aduanas......................................................
Reservas sobre la renta de Tabacos................................

: Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público...........
Tesoro público: empréstito de consolidación, metálico, 

j Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per-
; petua............................................................. ...............

Tesoro público: pago de intereses y amortización de 
Obligaciones s/Aduanas..............................................CjTfiflltpífí cmVtT'A nínrtfAíí Klí

2.834 683.671*58 2.828.722.826*73 2.834.683 671*58 2.828.722 826*73

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

D escu en tos .........

Préstamos sobre efectos públicos.. . .

El Interventor general, J. Gurumeta.=V.® B.°a=El Gobernador, Juan de la Concha Castañeda.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible, núm. 427.548, expedido por esta establecimiento en 11 
de Marzo de 1899 á favor de Doña María L&bat de Pombo, se 
anuncia al público por primera vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
ineses, á contar desde la inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  d e  Mad r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el art. 9.° del reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente dupli

cado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 26 de Julio de 1900. =  El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1504

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible, núm. 371.071, expedido por este establecimiento en 3 de 
Agosto de 1896 á favor de Doña Rosa Acebo y Díaz, se anun - 
cia al público por segunda vez, para que el que se crea con de
recho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á

contar desde el día 8 del actual, fecha de la primera inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales Ga c e ta  d e  M ad rid  
y Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 9.° 
del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando 
el primitivo y quedando el Banco exento de toda respensabi- 
lidad. . .

Madrid 28 de Julio de 1900.s=El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X-1507
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 22 de Julio de 1 0 0 9 .

R elación  indiv idual de  la s  in hum aciones.

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Año». Meses. Días.

y 3 » Párvulo.,-.... >.* • Viruela.................................................... Tribulete, 7.
27 > } Casado.... . . . . . . Tuberculosis................. . » ..................... . Hospital Provincial.
62 y > >Idem.................. Cáncer................................................... Don Pedro 1.
50 » > Casado Idem....................................................... Hospital Provincial.
61 y > Idem............. Insuficiencia valvular............................. Jacometrezo, 27.
71 y Idem................... Bronquitis............................................... Escorial, 17.

1 6 > Párvulo.. . Idem ................................... Bravo Murillo, 88.
49 » y Casado............ Pneumonía.................... *............ Peñuelas 2.
> 9 y Párvulo............... Idem...., ................ ............ ............ Silva, 40 y 42.
> 9 » Idem.......... Idem.................. ................................... Cabeza, 11.

Juan José Martínez........................... ........... » 4 » ídem ......... Id em ...................................... . ............ Segovia, 95.
» 9 Tdem »**.•>- -. ■ * Meningitis....... . . . ............................... Quiñones, 5.

TVr&miti! Fernández . *. .............._ ... 37 » » Casado........... Oclusión intestinal. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . Paseo de las Acacias, 7.
60 y > Idem ................... Nefritis.,.......... ................. ................... Corredera baja, 37.

Matlll ftl OsÍO . . a a «a aa a . a - . * *............. 59 > > Idem............. Apoplejía cerebral*......................... Fuencarral, 57.
Audrpc! Palacios . . . .  . . . . . . . . . . . .  .. . . . . . . y 4 > Párvulo.. Meningitis........................................ Salitre, 10.
Cecilio Navarro . . . . . . . .  . . . . . .  .. y 5 » Idem.................. Idem................................................. Corral da la Villa, 2.
Tiiiís Valle . . . .  . . . . .  ......................... . . . . . y 5 > Idem...... . Eclampsia........................................ Ribera del Manzanares, 66.
José Acedo ........................ •*•••.. . . . . . . . . . . . . . . y 4 » Idem.................. Idem................... ............................... Ave María, 24.
Ano’el S e r r a . ..................................... y 2 > Idem.................. Idem................................................ Cardenal Óisneros, 1.
Juan Díaz ............................... . 75 > > Viudo.............. Anemia.................. ................. .............. García de Paredes, 17.
Arturo Serrano .............................. ............. y 3 Párvulo. Atrepsia.................................................. Paseo de María Cristina, 1.
Fernando Ortiz...................................................... > 2 y ídem ... .............. Idem........................................................ Valencia, 4.
Eduardo Ordas.......................... ......................... 1 & » Idem... • Raquitismo........ ............... . Hospital Provincial.
Pedro B iset .......................................................... 55 y > Soltero Intoxicación -................. . .................. Limón, 9.
Vicente Oanalejas............. .................................... > 1 PárVIll^. o »•••,$' r Sin diagnóstico.................... . Hospital Provincial.
José Sánchez............................................ . *....... 36 > » Casado Herida por arma da fuego....................... j Tabernillas, 23 (judicial).

Doña Isabel Illana ............................................ ......... y '10 > Párvu lo...».., .. Viruela... ....................... . . . . Perraz, 77.
Virtudes Requena............................................. 8 y » Idem............... Idem.. .. » ~.................... Cava Baja, 28.
Sofía López.......... , ..................... .................... 1 6 » ídem..» » .......... Sarampión .............. . Mesón de Paredes, €0.
Engracia Sauro................................................. » 10 Idem.................. Idem..,................. , ............. Morejón, 3.
Dorotea Martínez............................................... 81 > Viuda......... Fiebre gástrica.................... ........... Malas&ña, 16. ^
Josefa José................................................. 68 y y Idem................... Idem grippal... . . . . . . . . .  . .. Teiar de Vinenfe CanteRas?
Josefa García............... .................................... 19 y Soltera................ Tuberculosis

A c 1 Ifcl VIV f i v V UU
Hosnital PT*nvÍT?f*íñ.i

Feliciana Cano........ ......................................... 39 * » Casada. . ......... Peritonitis...................... . ..
AAWiJ Ul A i V Y ¿JUtŴ Mr, |
Idem.

Filomena Casadura.......................................... 68 y > Soltera. . . . . . . . Embolia cerebral...... . Fuencarral, 15.
Fermina Remiso............................................... 45 » » Casada.. Carcinoma......................... . Alcalá, 74.
Esperanza Fernández........................................ 63 » > Viuda.... , , .  * Insuficiencia valvular . . . .  . Molino de Viento, 31.
Pilar Villac&ñas.................. ............................ > 6 » Párvulo........ Colapso cardíaco................... Toledo, 11.
Lucía Martínez.................................................. 3 y » I d e m ........ Bronquitis............ ............ ... . Manzana, 11.
Rafaela Serrallet........ ................................... 33 y » Casada..,........ Pneumonía...................... Fuente del Berro, 15.
Jacinta Arrau.................................................. 57 > * Viuda................ Idem.............. ........................... . Monteleón, 44.
Manuela Yago .................................................. 61 y Idem.. . . . . . . . . . . Idem............................................ Méndez Alvaro, 16.
María Encarnación Carreño.............................. 31 > > Oasada«« Embolia pulmonar.......  . Claudio Coelío, 99.
María de la Smz Lacasa..................................... » 2 Párvulo.......... Enterocolitis.................. . . . . .  . Pfcseo de Areneros, 34.
Encarnación Flores........................................... 1 6 Idem.........o........ Idem.............................  .. .. Ponce de León, 8.
María de la Concepción Rejón........................... 66 > Viuda. Tuberculosis,...............  .. .. San Andrés, 18.
Dionisia Cararó............. .................................. 66 y y Idem................... Tabes mesentérica................. Paseo de los 0¿ho Hilos, 16.
Isabel Santos ..................................... ............. 64 y > Idem............ Hemorragia cereora!............ . . Hospital Provincial.
María del Carmen Zaila..................................... 1 » > Párvulo.. . . . . . . . . Meningitis.......... . . Ferraz, 38.
Trinidad Ramos.......* ....................................... > 5 > Idem................... Idem............................... Zurita, 45.
Isabel Manzano........... ..................................... 3 > % Idem ................ Idem.............. . ........................  . . . Gonzalo de Córdoba, 9.
Julia Cruz.. .................................................... y > Idem ,................. Atrepsia...................... ............................ Buenavista, 22.
Patrocinio Rodríguez....................................... 35 » > Casada...... ......... * Cáncer de la m atriz............  . Paseo de la Castellana, 7.

«to femenino............................ ............................... »
'

y y > y Hospital Provincial.

R esu m en  p o r  c a u sa s  de  la s  d e fu n c io n es .
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R esu m en  d e  la s  d e fu n c io n e s  p o r  d is tr ito s .

i.°

PALACIO

2.°

UNIVERSIDAD

3.°

CENTRO

4.°

HOSPICIO

5.°
BUENAVISTA

6.°

CONGRESO

7.°
HOSPITAL

8.°

INCLUSA

9.°
LATINA

10.°

AUDIENCIA HOSPITALES
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JUDICIAL
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2 3 5 2 4 6 2 1 2 3 4 7 » 6 6 2 » 2 3 3 6 3 1 4 3 1 4 3 2 5 4 4 8 > » 27 28 55

Madrid 23 de Julio de 1900.=E1 Director general, Dr. F. de Cortejarena.

 ̂(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE ASENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID

Relación de les Obligaciones; del Tesoro de FilSpiuas que resultan en esta fecha retenidas por providencias judiciales, órdenes de las Autoridades 
y denuncias hechas ante la Junta Sindical, conforme á los artículos 5 5 9  y 5 9 5  del Código de Comercio.

O b l i g a c i o n e s  < le l T e s o r o  d e  F i l i p i n a s .

ao 0*
a* © sPo
* p- . o

S E F

A

? l E S  

B

TRIBUNAL
que acuerda la retención ó interesados que hacen la denuncia 

ante la Junta Sindical.

FECHA
en que se publicó en Bo’sa 
la retención ó denuncia.

TRIBUNAL

que confirma la denuncia presentada ante la Junta Sindical.

2 P 6.535 Juzorado del Para ue. de Barcelona..................................... 30 Junio 1899...........................
P 6.536 Idem. . . . . . Idem.................. . .. •• p
» 66.541 Idem....................................................... ......................... Idem.......... . .. . .•  . ,

66.542 Idem................................................................................ Idem ....................... %

» 66.543 Idem................................................................................ Idem. ..................... . .
w
%

» 66.544 Idem............................................................................... Idem................  . .
7r
v\

» 66.545 Idem........................................................................... Idem. • .......... . .
37
\\

» 66 5á6 Idem............................................................................ Idem................ . . . . .  .
7/

> 66.547 Idem........................................ ....................................... Idem......................................
3r
y

> 66,548 Idem................ ........................................................... . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ... >
» 66.549 Idem........................................... ......................... .......... Idem...... .....................  . ..
p 66 550 Idem............................................. ................................. Idem. . ............. .............
» 66.836 Idem.......................................................  ....................... Idem............ . ... . . . .  . . .
p 66 837 Idem.............................. ................................................ Idem......................................
p 66.838 Idem................... ........ .................. ....................... . . ;  . ídem........................... ............
)) 66.839 Idem................... ..................................................... Idem.................. . »
» 66.840 Idem........................................ .................................... Idem................ .................... >
p 66.841 Idem .................................................................. .......... Idem.......... . . . . . . . . .  . . . . . . . . >
p 66.842 Idem................................................................................ Idem............................... . >
> 66.843 Idem........................... * ....................................... Idem......... ......... .................. j»
» 66.844 Idem......................................................  . . .  ................ Idem............... ..................... .
p 66.845 Idem........ ........................................ ........................ . Idem.......................................
» 66.846 Idem............................................................................... Idem.......................................
> 66,847 Idem...................................... ............ ............................ Idem,.............................. P

66.848 Idem.............................................................. ..... ........... Idem...................... .............
> 66.849 Idem. .................. ........................ .......... ....................... Idem.. . ........ ............ ............ >
> 66.850 Idem............................................................... ............... Idem.................. .
p 66.851 Idem............................................................................. Idem................ ................ . >
> 66.852 Idem......................... ................. .................................... Idem ......................................... >
> 66.853 Idem................................................................................ Idem........................................ >
p 66,854 Idem....................................................... ............. .........i Idem........................................ >
p 66.855 Idem.......................................... .................................... Idem................. . . . . . .  . . . . . . . »
p 66.856 Idem ........................................................................ Idem...... ................................. 3>
> 66.857 Idem............................................................................ Idem........................................ 3»
» 66.858 Idem................................................................................ Idem........................................ P

» 66.859 Idem................................................................................ Idem..................................... >
p 66.860 Idem.............................................. .............................. Idem.................... ........ ........ »
p 66.861 Idem............. ..................................... ............................ Idem............... ...................... >
p 66.862 Idem ........ . . . ............................................ .................. Idem............................. . >
p 66.863 Idem......................................................................  ....... Idem ................................
> 66.864 Idem..........................................................., ................ Idem.......................... . >
>• 66 865 Idem................... ................ ............... ......... ............_ Idem. .................. . >
» 66.866 Idem........ Idem P '
p 66.867 Idem............. ......................... ....... ............ Idem.......... .............................
» 66.868 Idem.................................................................. . Idem. ..................... P

» 66.869 Idem............................................................. . . . . . Idem................. . ......... ......... »
». 66.870 Idem........... ................................................ ............... . Idem....... ............. . >
> 66 871 Idem,................................................. ........ ................ Idem............................ »
p 66.872 Idem................ . ......................... .................................. Idem, ............................. .
» 66.873 Idem.............................................. ........ Idem................ . . . . . . . . . . .

9
\\.

»- 66.874 Idem......... ...................................  ■.. . Idem. ......................................
77

'h -

> 66.875 Idem.............................................................. Idem . .....................  . . . .
7/

YV
»' 66.876 Idem....................................................... Idem....... .................. .

77

&
» 66.817 Idem ...,.................................................. Idem.............. . . . .  ... •• .
p 66.878 Idem.................................................................. Idem........................................ P -
p 66.879 Idem....................................... . .. .  . Idem.......................... .............
> 66.880 Idem......................................... Idem............................ . . . . . . .
p 66.881 Idem..................................................... Idem.................. .......... . .. .

77
%

p 66.882 Idem........................................... Idem............ . . .. . .
77

> 66.883 Idem................................................... Idem ....................... . . %
p 66 884 Idem............................................ Idem. . . . . . . .  , . . . . .

9
%

> 66.885 Idem.......................................... Idem..................  .. . . . . . . . .
77
JA

p 66.886 Idem........................................ Idem.................. * ,. .
mí-

p 66.887 Idem.......................................... Idem. . . . . . . . .  .
p 66.888 Idem............ ....... ............. Idem..........

»
p 66 889 Idem..................... ....................... . Idem........ . . ,

P

p 66.890 Idem................................  . . . . Idem. ¿ .. . .
P

p 66.891 Idem................................ Idem..............
Jb.

» 66.892 Idem............................. ........ Idem..................
2»

» 66.893 Idem................... ................... Idem.. ................ . £
» 66.894 Idem................................. Idem... . . . . .

-  p 66.895 Idem.................................... Idem............... .,
p 66.896 Idem..................... ............... Idem........... p

p 66.897 Idem..................... Idem............. ..
p 66 898 Idem..................... Idem.............
p 66 899 Idem.i.................................... Idem.. . . . . . . .  .
p 66.909 Idem............................... Idem................. p

» 66.901 Idem.......................................... . Idem .••••••••
p

p 66 902 Idem.................. ....................................... Idem. •••..••• ..
p 66.903 Idem........................................................................... Idem ••.•••••.. ,
p 66.904 Idem............................................................ Idem. . . . . . .
p 66 905 Idem...............................................  ................ Idem........... .

p

p 66.906 Idem..................................... .......... ............................ Idem ............
p 66.907 Idem................................................... ................. Idem.............

p

p 66.908 Idem........................ .............................  ............. Idem.... . . .
p 66.909 Idem................................................. > ....... . .. Idem ••.••••••
» 66.910 Idem........................ ..................... ........ ............ Idem .......... ..

p

—. —
3 p

p
30.001 

á 31.000
Cónsul de España en Manila................ . ...........................
Idem............ ............ .....................................

26 Julio 1 8 9 9 ... . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem....................... . . r . ..........

>

4 1.242
1.243

p
»

Juzgado de Bilbao......................  ............................
Idem............................. ...........................

21 Marzo 1900................... .
Id em ................

1.244 » Idem............. ..................... . Idem
1.245 » Idem........... ..................................................... Idem.. . . . . . . . p

1.246 » Idem.......... ........................ ......... . # . Idem
1.247 p Idem......................................................... Idem.............. p

1.248 » Idem............................................ ,0 Idem................................ .
p

5 p 53.146 Juzgado del Parque, de Barcelona............ ................... 23 Abril 1900................
» á 53.528 Idem......... Idem.. *

ístaGRofJe!aCr<l5n se r.emít® al Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas para su inserción en la G a c e t a  db Madrid, en cumplimiento del art. 73 del reglamento de « a  Bolsa ^Comercio, a los efectos pmeaidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código, y el G* del reglamento general de Bo’sas de Comercio de 31 de Diciembre de 1885? g 
ffi&Wid 1. de Julio de 1900.=E1 Secretario, Mariano 9rdóñez.=V.° B.°=E1 Síndico Presidente* E. G. de Amezúa. •
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Relación de las Cédulas del Banco Hipotecario de JE puna que' resultan, en esta fecha retenidas por providencias judiciales, órdenes de las Autoridades
y denuncias hechas ante la Junta Sindical, conforme á los artículos y 5 G 5  del Código de Com ercio.

C é d u l a s  d e l  B a n c o  H i p o t e c a r l o  d e  E s p a ñ a .

a
a 8*
<* ®
í &

AL 6 POR 100 AL 5 POR 100 AL 4 POR 100

TRIBUNAL
que acuerda la retención Ó' interesados que Lacen la denuncia 

ante la Junta Sindical.

FECHA
en que se publicó en Bolsa 
la retención ó denuncia.

TRIBUNAL
que confinas la denuncia presentada ante la Junta Sindical,

27*075 
■ 27.076 

* 27.077
27.078
27.079
27.080
27.081
27.082
27.083
27.084
27.085

28'Enero 1888..............  . . . . . . %1 ü* Idem......................................... w
%P p Idem..........................................
w
%! » Idem......... .................................
w%, P P Idem .........................................
w
%: » P Idem.................................. . )>i: - » P Idem........................... ...............» P Idem............................. . »P Idem ................................ .» Idem...........................................> Idem....... ................................. »i*

36.540
36.541 .
36.542
36.543 
43.539
64.223 !
64.224
64.225
64.226
64.227
64.228
64.229 i
64.230
64.231
64.232
64.233
64.234
64.235
64.236
64.237

Turo-»do de Badalo z . ................. . . . . . . . ........... .............. 13 Junio 1896 ............................ tw4
P Idem i»»*»»*»»*,**»**'*»1*.***'»**.,*»*«»*»* • * * * Idem.......................................... Vit m
P Idem Idem................ ........................

yv\1 '9*'
P Idem Idem ................................. .

>/
i .1*

» Idem ......... .......... Idem.........................................
W%1

P Idem Idem'.........................................
w

w
> Idem .................... .i . . .  ».,**«■•«.»•* . . . . . . Idem.........................................

//%p
,3fc 1 dem..................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem....................

W'
w!►

» Idem. * Idem........... ... ............... .
//
%.Ir

» Idem. . . . . . .  • , .  *, *........................................ Idem....................................
Jr
p»

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .*....... Idem......................................... %
; J d e m ....... . . . . . . . . . . Idem...................... ................... %.¡n*
% » Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .................. ri ..........
p > IdbUt. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . ........... . . . . . . . . . . Idem ............................. . . . . . .

//
J, » Idem, . *.. . . . . . . . . . . ............................ . I d e m . ( . p
& > I d e m , .......... Idem....................... . . . . . . . . . . p
J,). Idem,.. . . .  . . . . . . . . . . . ....... ................................... Idem ....... ................ . >
» > Idem....... ........................................................... Idem.»........................ ...........
» > Idem.................  ............................... .........., ........ Idem... ................................... . »
» ¡ > Idem......... ............................ ................... .............. Idem...................... ................... »

64.238 » Idem.................................. .......... . . . . . . . . ........... Idem.......................................... >
64.289 » Idem........... . . , . .............................. . Idem. ............................ . »

» 64 240 Idem........................................................................... Idem. « • « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
» 64 241 > Idem..........................» . . . , ...................... ............... Idem >
» 64.242 » Idem........................ ................................. ............... Idem. •••••........... p
» 64.243 > Idem........................ ............... ............................ Idem p

p> 64.244 p Idem......................................... ............. . ¿. . . Idem. ..
> 64.245 » Idem........ ......................... ....................................... Idem........................ ................. >
» 64.246 » Idem......................................................................... Idem...................•••.......... >
P 64.247 p Idem. ............. ......................................... . . . . . . . . Idem ...................................... p

5 > 22.192 Juzgado del Congreso . . .................. 9 Octubre 1896 ................. .. p

Cuya relación se remite al Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cumplimiento del art. 73 del reglamento de 
esta Bolsa de Comercio, á los efectos prevenidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código, y el 56 del reglamento general de Bolsas de Comercio de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 1.° de Julio de 1900.=E1 Secretario, Mariano Ordóñez.=V.° B.°=E1 Síndico Presidente, E. G. de Amezúa.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

Ferrocarriles.
Excmo. Sr.: Vista el acta de la subasta celebrada parala 

adjudicación de la concesión del tranvía con motor eléctrico 
de la Puerta de Hierro á Aravaca y Pozuelo de Alarcón:

Resultando de dicho documento que el acto de la subasta 
se ha celebrado con todas las formalidades prevenidas en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 y en el art. 93 del regla
mento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la 
vigente ley de Ferrocarriles, mandados observar para este 
acto por la Real orden de 1.° de Mayo de 1900, sin que se haya 
presentado proposición alguna en el remate para optar á la 
concesión; y

Considerando que la falta de postores deja firme y subsis
tente la petición, que garantizada con la correspondiente 
fianza formuló D. Juan de Hortega, Barón de Hortega, que 
al efecto aceptó el pliego de condiciones particulares apro
bado por Real orden de 26 de Abril último;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien aprobar la citada acta de subas 
ta, y como consecuencia, otorgar á D. Juan de Hortega, Ba
rón de Hortega, la concesión del tranvía con motor eléctrico 
de la Puerta de Hierro á Aravaca y Pozuelo de Alarcón (pro
vincia de Madrid), con arreglo al proyecto aprobado, y suje
tándose esta concesión al pliego de condiciones antes men
cionado y tarifas que han servido de base á la subasta, y se 
publicaron en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 6 de Mayo próxi
mo pasado.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. E. para su conoci
miento, el de los Ayuntamientos interesados é Ingeniero Jefe 
de la provincia. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
20 de Julio de 1900.=E1 Director general, P. de Alzóla.^Se
ñor Gobernador civil de la provincia de Madrid.

Excmo. Sr.: Vista el acta de la subasta pública celebrada 
para la adjudicación de la concesión de un tranvía, movido 
por fuerza animal, desde el sitio denominado La Bombilla 
(Madrid) por Aravaca á Pozuelo de Alarcón:

Resultando de dicho documento que el acto se ha verifica
do con arreglo á lo dispuesto en el art. 93 del reglamento de 
24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente 
ley de Ferrocarriles, y en la instrucción para subastas apro
bada en 18 de Marzo de 1852, mandados observar para la de 
que se trata por Real orden de 12 de Enero del corriente año:

Resultando que al efectuarse la subasta se presentó una 
protesta contra la celebración de la misma, suscrita por Don 
Ricardo Pernández y Pérez de Soto, Abogado y vecino de esta 
Corte, en nombre y representación de D. Benito Arrizabala- 
ga, también vecino de esta capital y peticionario de otro 
tranvía, con motor eléctrico, desde el Puente de Vallecas á la 
Puerta de Hierro, según poder en forma legal que al efecto 
presentó también:

Resultando que dicha protesta se funda:
1.° En tener recurrida el Sr. Arrizabalaga, en vía conten

ciosa, ante el Tribunal correspondiente, la Real orden de 19 
de Mayo último, en virtud de la cual se celebra la subasta:

2.° Que por las dimensiones de la carretera en el espa ció 
comprendido entre La Bombilla y la Puerta de Hierro, no

consienten la instalación de tres concesiones de motores di
ferentes con cuatro vías de ancho normal y apartaderos para 
dos de aquéllas, si se ha de observar y cumplir lo preceptua
do en el art. 112 del reglamento de ferrocarriles, que dispone 
se respete el tránsito público de las carreteras; y

3.° Por adolecer el expediente de vicios esenciales que im
plican su nulidad, como el no haberse abierto información 
pública en el Ayuntamiento de Madrid, según previene el ar
tículo ..... (que no se cita), de igual manera y con mayor 
motivo que se abrió en Pozuelo y Aravaca:

Resultando que en el acto del remate no se ha presentado 
proposición alguna para optar á la concesión del tranvía de 
que se trata:

Considerando que todos los extremos á que se refiere el 
Sr. Arrizabalaga en su protesta han sido ya resueltos por 
Reales órdenes de 19 de Mayo y 23 de Junio del corriente 
año; y

Considerando que la falta de postores en la subasta deja 
firme y subsistente la petición de concesión que, garantizada 
con la correspondiente fianza, tiene hecha D. Angel Velao y 
Hernández, que al efecto aespió el pliego de condiciones par
ticulares aurobado por Real orden de 17 de Diciembre de 1899;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tañido á bien aprobar la mencionada acta de su
basta, desestimando la protesta que contra la celebración de 
la misma y  en el acto de verificarse presentó D. Ricardo Fer- 
nánd z y Pérez de Soto, en nombre y como apoderado de Don 
Beni o Arrizabalaga y Catalán, vecino de esta Corte y peti
cionario de otro tranvía, con motor eléctrico, desde el Puen
te de Vallecas á la Puerta de Hierro, y como consecuencia, 
otorgar á D. Angel Velao y Hernández, vecino de esta capi
tal, la concesión de un tranvía movido por fuerza animal 
que, partiendo del sitio denominado La Bombilla, en el tér
mino municipal de Madrid, y pasando por Aravaca, termine 
en Pozuelo de Alarcón, utilizando para su emplazamiento una 
parte de la carreara de primer orden de Madrid á la Coruña 
desde el origen del trizado á las inmediaciones de Aravaca y 
terrenos de propiedad particular hasta Pozuelo; sujetándose 
esta concesión á cuanto se previene en el precitado pliego de 
condiciones particulares y tarifa, también aprobadas, que 
han servido de base á la subasta, y  que S8 publicaron en la 
G aceta de Madrid del día 23 de Enero del corriente año.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. E. para su conoci
miento, el de los Ayuntamientos interesados é Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de esta provincia á los efectos procedentes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de Julio 
de 1900. =E1 Director general, P. de Alzola.=Sr. Gobernador 
civil de esta provincia.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

G o b i e r n o  c i v i l  « l e  l a  p r o v i n c i a  d e  O r e n s e .
Sección de Obras públicas.—Consérvación 

de carreteras.
Declarada desierta la subasta de los acopios del proyecto 

redactado en 1897 á 1898 para la conservación de la carretera

de Ribadavia á Cea, el Sr. Gobernador civil acordó que se ce
lebre una segunda subasta, señalando al efecto el día 23 de 
Agosto próximo, y hora de once de su mañana, por su presu
puesto de contrata de 6.672 pesetas 42 céntimos.

Dicha subasta tendrá lugar en los términos prevenidos 
en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, sita en la calle de Alba, 
número 6, y bajo la presidencia del Sr. Ingeniero Jefe, en 
cuya dependencia se encuentran de manifiesto el presupuesto 
y pliegos de condiciones facultativas, particulares y econó
micas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exac
tamente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la de 67 pesetas, 
1 por 100 del presupuesto de contrata, debiendo acompañar 
á cada pliego, además del documento que acredite  ̂haberse 
realizado dicho depósito, la cédula personal del proponente.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto, solo entre sus autores, á una se
gunda licitación abierta, fijándose la primera puja en 125 
pesetas, por lo menos, y no bajando las restantes de 25 pe
setas.

El pago de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia será de cuenta 
del rematante.

Orense 2J de Julio de 1900. =E1 Ingeniero Jefe, Sebastián. 
M. Risco.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha  d e    y de
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública segunda subasta de los acopios para conser
vación de la carretera de Ribadavia á Cea, comprendida en la 
provincia de Orense, según el proyecto redactado en 1897 
á 1898, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con 
estricta sujeción á Iob citados requisitos y  condiciones, en 
la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, escrita en letra, admi
tiendo ó mejorando el tipo; pero advirtiendo que será des** 
echada tida la que no esté arreglada al modelo.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Declarada desierta la subasta de los acopios del proyecto 
redactado en 1898 á 1899 para la conservación de la carretera 
de Puebla de Brollón á Orense, el Sr. Gobernador civil acordó 
que se celebre una segunda subasta, señalando al efecto el 
día, 23 de Agosto próximo, y hora de once de su mañana, por 
ski presupuesto de contrata de 5.509 pesetas 21 céntimos.

Dicha subasta tendrá lugar en los términos prevenidos en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, sita en la calle de Alba, núm. 6, 
y  bajo la presidencia del Sr. Ingeniero Jefe, en cuya depen
dencia se encuentran de manifiesto el presupuesto y pliegos 
de condiciones facultativas, particulares y  económicas que 
han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sellado de la clase 11. , arreglándose exac~ 
lamente al modelo adjunto.
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La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, será la de 56 pesetas, 
1 por 100 del presupuesto de contrata, debiendo acompañar á 
cada pliego, además del documento que acredite haberse rea
lizado dicho depósito, la cédula personal del proponente.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, so procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una se
gunda licitación abierta, lijándose la primera puja en 125 
pesetas, por lo menos, y no bajando las restantes de 25 pe
setas.

E l pago de la inserción de este anuncio en la G aceta  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia será de cuenta 
del rematante.

Orense 20 de Julio d8 X9Q0.=E1 Ingeniero Jefe, Sebastián 
M. Risco.

Modelo ie proposición,
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha d e    y de
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública segunda subasta de los acopios para conser
vación de la carretera de Puebla del BrolJón á Orense, com
prendida en la provincia de Orense, según el proyecto redac
tado en 1898 á 1899, se compromete á tomar á su cargar dicho 
servicio, con estricta sujeción á los citados requisitos y con
diciones, en la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, escrita en letra, admi
tiendo ó mejorando el tipo; pero advirtiendo que será des
echada toda la que no esté arreglada al modelo.)

(Fecha y irma del proponente.) — S

Declarada desierta la subasta de los acopios del proyecto 
redactado en 1898 á 1899 para Ja conservación de la carretera 
de Ribadavia á Cea, el Sr Gobernador civil acordó que se 
celebre una segunda subasta, señalando al efecto el día 23 
de Agosto próximo, y hora de once de su mañana, por su pre
supuesto de contrata de 7.093 pesetas 84 céntimos.

Dicha subasta tendrá lugar en los términos prevenidos en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, sita en la calle de Alba, 
número 6, y bajo la presidencia del Sr. Ingeniero Jefe, en 
cuya dependencia se encuentran de manifiesto el presu
puesto y pliegos de de condiciones facultativas, particulares 
y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exac
tamente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la de 71 pesetas, 
1 por 100 del presupuesto de contrata, debiendo acompañar á 
cada pliego, además del documento que acredite haberse rea
lizado dicho depósito, la cédula personal del proponente.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una se
gunda‘ licitación abierta, fijándose la primera puja en 125 
pesetas, por lo menos, y no bajando las restantes de 25 pe
setas.

El pago de la inserción de este anuncio en la G aceta  d e  
Madrid y en el Boletín oficial de la provincia será de cuenta 
del rematante.

Orense 20 de Julio de 1900.=E1 Ingeniero Jefe, Sebastián 
M. Risco.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha de .... y de las
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública s gunda subasta de los acopios para conservación 
de la carretera de Ribadavia á Cea, comprendida en la provin
cia de Orense, según el proyecto redactado en 1898 á 1899, 
se compromete á tomar á su cargo dicho servicio con estricta 
sujeción á los citados requisitos y condiciones, en la canti
dad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, escrita en letra, admi
tiendo ó mejorando el tipo; pero advirtiendo que será desecha
da toda la que no esté arreglada al modelo.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Delegación de Hacienda de la provin cia  
de Cádiz.

Negociado del Timbre.
Por la presente se notifica á D. Domingo Canteti, repre

sentante de, la empresa de la compañía cómico-lírica que di
rigida por D. Antonio Portillo actuó en el teatro Principal 
de esta ciudad, formando parte de la misma Miss Geraldine, 
que los dos expedientes instruidos á la mencionada Empresa 
en el mes de Mayo último por infracciones de la ley del Tim
bre, quedan de manifiesto en el Negociado reepectivo por cin
co días, durante los cuales puede examinarlos y exponer lo 
que á su derecho convenga; advirtiéndose que dicho plazo 
empezará á contarse desde la fecha en que aparezca inserta 
esta cédula en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia.

. Al propio tiempo se cita ^ emplaza á dicho señor para 
que el 11 de Agosto próximo, á las dos y media de la tarde, 
concurra al despacho del Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, en cuyo local, el día y á la hora indicados, 
tendrá lugar la Junta administrativa que ha de ver y resol
ver los aludidos expedientes; en la inteligencia que de no 
concurrir le parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 24 de Julio de 1900.=A. Domínguez, Secretario.
 __________ 2494—M

Por la presente se notifica á D. Joaquín Boix, empresario 
de la compañía de ópera y opereta de D. Emilio Giovanini, 
que actuó en el teatro Principal de esta ciudad en el mes de 
Junio último, que los dos expedientes que se.instruyeron por 
infracción de la ley del Timbre quedan de manifiesto en el 
Negociado respectivo por cinco días, durante los cuales pue
de examinarlos y exponer lo que á su derecho convenga; ad
virtiéndose que dicho plazo ha de empezar á contarse desde 
la fecha en que esta cédula aparezca inserta en la G aceta  de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia.

Al propio tiempo se cita y emplaza á dicho señor para 
que el día 10 de Agosto próximo concurra, á las dos y media 
de la t*rde, al despacho del Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia, para comparecer ante la Junta adminis
trativa que ha de ver y fallar los aludidos expedientas; en la 
inteligencia que de no concurrir le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Cádiz 24 de Julio de 190O,=A» Domínguez, Secretario.
2495—M .

Por la presente se notifica á D. Angel Codero, represen
ta que fué en esta capital de la empresa que sctuó en el tea
tro Principa! con la compañía cómico-lírica dirigida por Don 
Casimiro Ortes, que los dos expedientes que por infracciones 
de la ley del Timbre se formaron á dicha Compañía, quedan 
de manifiesto en el Negociado respectivo por cinco días, du
rante los cuales puede ex&min jrlos y exponer lo que á su de
recho convenga.

Al propio tiempo se cita y emplaza á dicho señor, para 
que el día 9 de Agosto próximo, á las dos y media de su tar
de, comparezca en el despacho del Ilmo. Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia, en el cual, á la hora indicada, ten
drá lugar la Junta administrativa que ha de ver y fallar los 
aludidos expedientes; entendiéndose que el plazo para la vis
ta de los mismos empieza á contarse desde la fecha en que 
aparezca inserta esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y ad 
virtiéndole que de no comparecer al acto de la junta le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Cádiz 24 de Julio de 1900.==A. Domínguez, Secretario.
2498—M

D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia
d e  S o r i a .

En virtud de providencia dictada por la Sala primera del 
Tribunal de Cuentas del Reino, en el expediente de alcance 
que se sigue centra D. Hilario Tames y Oña, Administrador 
subalterno que fué de M^dínaceii, se cita, llama y emplaza 
á dicho señor, para que en el término de*diez días, contados 
desde el en que se publique el presente anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en esta Delegación de Hacienda, para notificarle lo que le re
sulta en los autos administrativos de su referencia, y proce
der á lo que en justicia haya lugar; en el bien entendido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que determina el pri
mer párrafo del art. 125 del vigente reglamento orgánico del 
Tribunal de Cuentas del Reino.

Soria 26 de Juiio de 1900.~E1 Delegado de Hacienda, S. 
llores. 2510 ~M

Delegación de Haicenda de la provincia
de Tarragona.

Ignorándose el actual paradero de los Sres. Camó y Cli
ment Hermanos, vecinos que fueron de Mnnresa ó San Vi
cente (Barcelona), á los cuales se Ies sigue expediente de de
fraudación, formado por orden de la Dirección general de 
Aduanas, en averiguación del ulterior destino y empleo dado 
á 144 cascos, conteniendo 103 890 kilogramos de melaza, 
comprados á D. Juan Musolas, vecino de Barcelona, y de
biendo celebrarse Junta administrativa en esta Delegación el 
día 6 del próximo mes de Agosto, y hora de las once de su 
mañana, con objeto de resolverlo, se cita á ios expresados 
Sres. Camó y Climent Hermanos, para que asistan al indi
cado acto por sí ó por medio de persona que legalmente le 
representen y puedan exponer en su defensa cuanto á su de
recho convenga; en la inteligencia que de no hacerla así se 
fallará el expediente, parándoles los perjuicios á que haya 
lugar.

Tarragona 23 de Julio de 1900.=E1 Delegado de Hacien
da, Ricardo Carrasco y Moret. 2506—M

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Burgos.

Extraviado el resguardo del depósito en metálico de 1.000 
pesetas, núm. 26 de entrada y 22 del registro de inscripción, 
constituido en esta Caja sucursal en 5 de Abril de 1883, por 
renovación del verificado en la misma en 16 de Marzo da 
1862 con los números 598 y 62, por D. Tomás de Balnes Man
rique, para garntir el cargo de Registrador de la propiedad, 
se hace público dicho extravío por medio de este anuncio, á 
fin de que la persona que lo haya encontrado se sirva entre
garlo en esta Intervención; advírtiendo que transcurridos los 
dos meses prevenidos por reglamento sin ser presentado, so 
expedirá nuevo resguardo, quedando nulo y sin ningún va
lor y efecto el anterior.

Burgos 20 de Julio de 1900.—El Interventor de Hacienda, 
P. I., C. Yela Fidaigo. • X—1505

Junta administrativa del Arsenal
de la Carraca.

Publicados ea la G a c e t a  b e  M a d r id  núm. 190, de 9 del 
mes actual, y en Jos Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Málaga, números 154 y 315, de 9 y 10 del propio respecti
vamente, los anuncios y modelos de proposición para sacar 
á subasta pública el suministro de 1.432 kilogramos cobre en 
plancha y 6.000 kilogramos plomo en galápagos, necesario 
en este Arsenal con destino á obras del acorazado Prineesa de 
Asturias, bajo el tipo total de 9.802 pesetas, se hace saber por 
medio del presente que el remate tendrá lugar en los sitios 
indicados, y en la forma anunciada, el día 9 del mes de 
Agosto próximo, dando comienzo al acto á las doce de. su 
mañana.

Carraca 20 de Julio de 1900.—El Secretario, Adriano 
Sánchez.

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secrataria.
La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 

en las Casas Consistoriales el día 31 del actual, á las nueve 
de la mañana, con objeto de ocuparse de los asuntos si
guientes:

1. Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo dos transfe
rencias de crédito de. 8 556 y 7.116‘50 pesetas del cap. 6.°, 
artículo 4.°, concepto 3 °, «Material», á los capítulos 3.° y 4.°, 
artículos 6.° y 4.°, para aumento de jornales á los matarifes 
y vigilantes de alcantarillas.

2. Otro aprobatorio de un presupuesto extraordinario 
para aplicar el aumento de recaudación obtenido sobre el 
tipo de subasta del impuesto de consumos.

3. Otro aprobatorio de un presupuesto extraordinario 
para obras,de urbanización de vías públicas, fontanería al
cantarillas y otras en las tres zonas dei ensanche.

4. Otro disponiendo la, jubilación de un Maestro de las 
Escuelas públicas.

5. Dictamen de la Comisión nombrada por la Junta para 
el examen de las cuentas generales del ejercicio de 1898-99.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
ésta segunda convocatoria, con arreglo al atfc. 149 de la ley.

Madrid 28 de Julio de 1900.=E1 Secretario, Francisco Rua
no y Carriedo.

Ayuntamiento constitucional de Carballeda
d e  Valdeorras.

 ̂ Habiéndose ausentado de la casa paterna el día 30 de Ju
nio último el joven demente D. Adolfo T&h Sagrario, natural 
del pueblo de Villa de Quinto, Ayuntamiento de Carballeda 
de VaIdeorras; en la provincia de Orense, cuyas señas se ex
presan á continuación, é ignorándose su paradero actual, á 
pesar de las diligencias practicadas en su busca y anuncio 
inserto en el Boletín oficial de dicha provincia, ruego á los 
Sres. Alcaldes de los Ayuntamientos en orno punto se en
cuentre se sirvan detenerle y avisar á esta Alcaldía para que 
la familia pueda p^sar á recogerle.

Csrballeda de Valdeorras 17 de Julio de 1900.“ El Alcal
de, Santos Fernández.

Señas personales del fugado y demente.
Edad veinticinco años, estatura un metro 700 milímetros, 

pelo castaño, ojos ídem, nariz aguileña, barba pablada; viste 
chaqueta y ^pantalón de panilla color aplomado, chaleco 
blanco, camisa encarnada, calza alpargatas cerradas y usa 
gorra de lana dulce. 2512—-M

Alcaldia constitucional de Valsequillo.
D. Antonio Macías Pérez, Alcalde Presidente del Muy 

Ilustre Ayuntamiento de este pueblo.
Hago saber que á instancia de D. Juan Peñata Viera se 

instruye expediente para acreditarla ausencia de b u  hijo, 
llamado Juan de los Dolores Peñate Guerra, naturales de este 
pueblo, de oficio jornalero, el cual se ausentó de esta provin
cia hace más de diez años, ignorándose para dónde se ausen
tara por no haber tenido noticia alguna de su paradero.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las Au
toridades, así civiles como militares, y á los que sepan el pa
radero del expresado individuo, á quienes ruego y encargo 
manifiesten á esta Alcaldía los datos que tengan ó adquieran 
acerca de dicho individuo para unirlo á su expediente, se 
publica este edicto en el Boletín oficial de la provincia y en la 
G a c e t a  de M a d r id , en cumplimiento del art. 69 del regla
mento para la ejecución de la ley de Reclutami»ato.

Valsequillo 29 de Junio de 1900.=Antonio Ma^as.
2507—M

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
A u d ien cias p rovin ciales.

PALMA
D. José Antonio Fernández Montejano, Presidente de la 

Audiencia de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 

Bartolomé Caldentey Pascual, hijo de Guillermo y de Cata
lina, soltero, zapatero, con instrucción y sin antecedentes 
penales, natural y vecino de Manaeor, y acto aírente de ig
norado paradero, procesado en causa sobre hurto de aves de 
corral, para que dentro del término de quine 1 d s, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante esta Audiencia, á fin d i señaho día para la 
celebración del juicio; bajo apercibimiento de ¡vre declarado 
rebelde.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de 
la policía judicial procedan á la busca y capte r-i de dicho 
procesado, y conseguido, lo pongan á disposición le esto Tri
bunal.

Dada en Palma á 4 de Julio de 1900.=Jo d Fernán
dez. = Juan Alcover, habilitado. J—5291

D. José Antonio Fernández Montejano, Pr* < nte de la 
Audiencia provincial de Palma.

Por la presente requisitoria se cita, llama v ¡aza áGa
briel Real Estelrich, hijo de Miguel y de Air i de veinti
dós años de edad, soltero, albañil, con antee*- s penales, 
natural y vecino de esta ciudad, y actualimmi .u* ignorado 
paradero, procesado con otros en causa sobo hurto de al
mendras de la finca el Rafal Vey, para que dentro del térmi
no de quince días, á contar desde la.inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esta Audiencia; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos déla 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
procesado, y conseguido, lo pongan á disposición de este Tri
bunal.

Dada en Palma á 6 de Jbilio de 1900.=José A. Fernán- 
dez.=Juan Alcover habilitado. J—5292

Juzgados de primera instancia. 

BADAJOZ
El Sr. D. Luciano Mateos Oedrún, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido, en la causa seguida por defrauda
ción á la Hacienda contra Manuel Fernández García, ha dic
tado la siguiente

«Sentencia.—En la ciudad de Badajoz, á 1.° de Julio 
de 1900 Ei Sr. D. Luciano Mateos Cedrón, Juez de instruc
ción de la misma y su partido, habiendo visto la precedente 
causa seguida por defraudación á la Hacienda contra Manuel 
Fernández García, hijo de Vicente y dé Rafaela, de treinta y 
ocho años de edad, natural de Trascastro, de oficio perfu
mista, con instrucción, sin antecedentes penales, de buena 
conducta, cuyas demás circunstancias se ignoran, por su 
estado de. rebeldía, representado por el Proeurader D. Anto
nio Granndó Sánchez, y defendido por el Letrado D. Antonio 
Recio, en la que también es parts el Sr. Abogado del Estado 
en representación de la Hacienda; y

Resultando que en la noche del día 10 de Septiembre 
de 1893 Manuel Fernández García conducía en una caballe
ría géneros de perfumería con iharca extranjera, cuando fué
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sorprendido por fuerza de carabineros en la Puerta de Pilar, en esta capital, sin que presentara la guía de dichos géneros, cu jo s  derechos de Arancel, según pericial tasación, ascienden á 26 pe&etas:Resultado que el Sr. Abogado del Estado califica el hecho de un delito de defraudación, de autor al procesado rebelde, con la concurrencia. de la circunstancia atenuante segunda del art. 23 del Real decreto de 20 de Junio de 1852, por lo que pide como pena la imposición de 42 pesetas de multa:Resultando que conferido al reo traslado del escrito de acusación, lo ha evacuado en su nombre el Procurador Don Antonio Granado Sánchez, pidiendo la absolución libre para el reo por no constituir delito el hecho por él ejecutado:Considerando que el hecho relacionado en el resultando primero eonstituje una infracción del art. l.°  del Real decreto de 23 de Marzo de 1893, que según el art. 12 del mismo Real decreto, constituye delito de defraudación como comprendido en el núm. 3.° del art. 19 del Real decreto de 20 de Junio de 1852, debiendo penarse con arreglo á lo que dispone el art. 21 del mismo Real decreto:Considerando que del delito calificado es autor por participación directa el procesado Manuel Fernández García:Considerando que del hecho mismo se deduce la existencia de la circunstancia atenuante segunda del art. 23 del Real decreto de 20 de Junio antes citado, sin la concurrencia de ninguna otra; - ,Fallo que debo condenar y condeno á Manuel Fernandez García á la pena da 52 pesetas de multa, sufriendo, en caso de insolvencia, la correspondiente pena correccional, á razón de un día por cada medio duro que deje de satisfacer, en los tér minos prevenidos por el art. 28 del Real decreto de 20 de j Junio de 1852, y al pago de las costas de esta causa. Dedúzcase testimonio literal del sumario, de la censura del señor Abogado del Estado, y de esta sentencia, y hecho, remítase la causa original, por conducto del Sr. Abogado del Estado, á la Audiencia del territorio, á los fines que determina él artículo 86 del R :al decreto antes citado.Así por esta mi sentencia, que se llevará á efecto luego que sea notificada á las partes en la forma prevenida por la ley y declarada firme, lo pronuncio, mando y firmo.=L. Mateos Cedrún. =Rubricado.Publicación —Dada, leída y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, estando celebrando audiencia pública ordinaria por ante mí el Escribano en Badajoz á 1.° de Julio de 1900; doy fe¿=Enrique García de la Rosa, con rúbrica,»Y para que sirva de notificación á Manuel Fernández García, que se encuentra rebelde, expido la presente cédula, que firmo en Badajoz a 1.° de Julio del9Ü 0.=E l Escribano, Enrique García de la Rosa. J—5465

LAGUARDIA
é-

D. Fermín Sáez Astiasu y Susaeta, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don Angel Ruiz Carrillo y Garín, de treinta y  seis años de edad, casado, Secretario que fué del Ayuntamiento de Ojón, provincia de Alava, cuyo paradero se Ignora en la actualidad, el cual se halla procesado en causa que se instruye en este Juzgado por falsificación y defraudación, para que en el término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Logroño y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo aparecen en dicha causa; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, cuyas señas se expresarán á continuación, conduciéndolo en su caso, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta villa.Dada en Laguardia á 5 de Julio de 1900. =  Fermín Sáez Astiasu.—De su orden, E. Francisco Gardeta.

Señas del prc cesado.
Estatura un metro 615 milímetros, grueso, cabeza grande redonda, pelo castaño, frente espaciosa, ojos grandes garzos, cejas gordas, cara redonda, dientes claros, cuello corto color bueno; viste decentemente de americana y usa boina.J—5182

MADRID—CONGRESO
En la villa de Madrid, á 13 de Julio de 1900, el Sr. Don José García y Romero de Tejada, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de la misma, visto este juicio declarativo de mayor cuantía, promovido por D. Gustavo Morales y Rodríguez, mayor de edad, viudo. Abogado, vecino de esta Corte, por sí y en representación legal de sus hijos menores de edad D. ángel, Doña Leonor y Doña Carmen Morales de las Pozas, defendido por el Abogado D. Acacio Cha- rrín, y representado por el Procurador D. Manuel Martín Vena y Ranero, contra D. Rafael Díaz ó sus heroderos, si hubiere fallecido, y por su rebeldía é ignorado paradero los estrados del Juzgado, sobre que se declare caducado y prescrito un embargo causado en la finca denominada Parador de Castilla, y se ordene la cancelación;Fallo que debo declarar y declaro caducado el embargo causado en la finca denominada Parador de Castilla, por la cantidad de 20 300 reales, á instancia de D. Rafael Díaz, con tra Doña Antonia Mestre, según oficio del Sr. Teniente Alcalde del distrito de la Audiencia, fecha 12 de Mayo de 1849, de que se tomó razón en 13 del mismo mes y año al folio 62 del Registro correspondiente al término de Madrid, y mando que se cancele la anotación preventiva de dicho embargo en el Registro de la propiedad de Occidente de esta Corte, para lo cual se líbre el oportuno mandamiento por duplicado con los insertos necesarios, sin hacer expresa condenación de costas.
Así por esta mí sentencia, que por rebeldía de la parte demandada se notificará en estrados y publicará en los periódicos oficíales de e^ta Corte, lo pronuncio, mando y firmo.=  José García Romero.
Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia anterior por el Sr. D. José García y Romero de Tejada, Juez de primera instancia del distrito del Congreso, estando celebrando audiencia pública en este día.Madrid 13 de Julio de 1900; doy fe ==Ante mí, Ezequiel Arizmendí.»Y para su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á fin de que sirva de notificación á D. Rafael Díaz, ó sus herederos si hubiese fallecido, medíante su rebeldía, expido el presente, con el V.° B.° dA  Sr. Juez, en Madrid á 26 de Julio de 1900.=V.° B °~E1 Sr. Juez, José García y Romero.=E1 Escribano, Ezequiel Arizmendi. X—-1510

MADRID—INCLUSA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primero instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, dictada con fecha de hoy, en el juicio declarativo de mayor cuantía promovido por el Procurador D. Luis García Ortega, á nombre de D. Camilo de Aguirre y Alday, contra el ex Agente de Cambio y Bolsa D. Éleuteríu López de Medrano, sobre entrega de 120 obligaciones de Aduanas y sus cupones vencidos desde Junio de 1899, hallándose ausente el último en ignorado paradero, se le emplaza por segunda vez y término de cinco días, á contar desde la inserción de esta cédula en los periódicos oficiales, para que comparezca en los autos, personan dose en forma; previniéndole que si no compareciere le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Y para que tenga lugar la inserción de esta cédula en la 

G a c e t a  d e  M a d r id , expido la presente en Madrid á 18 de Julio de 1900.=V.° B.°=Luis Rodríguez de Llera.—El Escribano, P. H., Arturo Muñoz, X—¿506
MÁLAGA—MERCED

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Rueda Fernández, natural de Colmenar, hijo de Antonio y Margarita, de cincuenta y tres años de edad, viudo, jornalero, de esta vecindad, que habitó en la calle de Mármoles, núm. 3; cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, con el fin de que dentro de' término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en la c rcel pública de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye sobre lesio nes; apercibido que de no verificarlo dentro del referido plazo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en derecho eon arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial que sepan el paradero del Rueda Fernández lo conduzcan á la cárcel pública de esta capital, poniéndolo en ella á disposición del Sr. Presidente de la Sección segunda de esta Audiencia, por quien se reclama.Dada en Málaga á 11 de Julio de 1900.= J . G. de Castro.=  Por mandado de S. S., José Ponce de León y Correa.J—5480
MONTORO

D. Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza á José Lara Robles, de sesenta y dos años de edad, hijo de Blas y de Juana, casado con Lucía Mercedes García, natural de Bu jal anee, jornalero, vecino de Pedro Abad, con instrucción, y cuyas señas personales al final se dirán, procesado en causa que se le ha seguido en este Juzgado y Escribanía del actuario que refrenda sobre hurto, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde el en que tenga lugar la última inserción, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la casa núm. 4 de la calle Salazar de esta oblación; bajo apercibimiento que de no comparecer ni ser abido será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás individuos de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca y captura del indicado individuo, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes, en calidad de preso, en la cárcel de este partido; pues así lo tengo acordado por auto de este día. dictado en el ramo de libertad provisional referente á indicado sumario en cumplimiento á lo acordado en virtud de orden de la Superioridad.Dada en Montero á 2 de Julio de 1900.=Manuel de la Cueva y D oncso.=El actuario, Licenciado José Benítez Lara.
Señas personales de José Lara Robles.

Estatura regular, pelo y barba canos, color sano, nariz regular, ojos melados; viste con pantalón de paño oscuro con rodilleras, blusa azul á listas blancas, botillos blancos y sombrero hongo. J—5187
FALENCIA

D. Antonio Casas Criado, Juez de primera instancia de esta ciudad de Falencia y su partido.Por éste hace saber que en providencia de 21 del actual, dictada á escrito presentado por la Sindicatura de la quiebra de D. Felipe García de los Ríos, de acuerdo con lo resuelto en junta de acreedores celebrada en 6 del corriente, he dis puesto la venta en tercera judicial subasta, sin sujeción á tipo, el día 7 de Septiembre próximo, á las once de su mañana, en la sala audiencia de este Juzgado, Barrio Nuevo, n ú mero 12, de la siguiente
FÁBRICA DE HARINAS

La tercera parte y la décima de otra tercera, ó sean once treinta avas partes proindiviso de una fábrica de harinas, con su maquinaria en proporción á esas once treinta avas partes, también proindiviso, sita en término da Villela, provincia de Burgos, á do llaman Santa María, en el encuentro del río Pi- suerga con el camino que de Alar del Rey conduce á Villela sobre la margen izquierda de ese río; linda toda la finca con sus anejos por el Norte con camino que va á Villela; por el Este línea férrea de Santander; Sur términos concejiles, y Oeste desagüe de la fábrica y Cuérnago; mide en su totalidad la finca unos 1.684 metros cuadrados próximamente, de los cuales 430 próximamente corresponden á la fábrica, y el resto á los anejos de los almacenes, casas, cuadras, corralillos y capilla; consta de planta baja, principal, segundo y de cubiertas; su estado de conservación bueno; su maquinaria se compone de motores, ó sean dos turbinas, sistema Fontani; la primera acciona sobre la limpia y cernido, con mecanismo y castilletes de hierro para tres pares de piedras, y la segunda, de fuerza de trece caballos, para movimiento de los cilindros, trituradores y compresores; la limpia se compone de ventiladores, frapores, cribas de descante, cilindros separadores de semilla redonda, con sus correspondientes accesorios, mol- turación por cilindros compresores y convertidores, sistema ¿averio, de Zurich; tres aparatos de dos cilindros, con su correspondiente transmisión, poleaje y correas, y el cernido, compuesto de un sasor de semillas, un aspiror de Daverio, un sasor de Smich, dos centrífugas y 18 cedazos completos para separación de clases, con sus correspondientes accesorios, todos en buen estado de conservación y en disposición de poder funcionar.Cuya subasta se celebrará con arreglo á las siguientes 
condiciones:1.a Los licítadores habrán de consignar previamente en

la mesa del Juzgado ó en el establf cimiento destinado al efecto una cantidad igual al 10 por 100 efectivo del valor que sirvió de tipo en la segunda subasta, que fué el de 29.834 pesetas 74 céntimos.2.a Que si la postura que se haga cubre las dos terceras partes del precio ó valor que sirvió de tipo para esa segunda subasta, y acepta el lícitador las condiciones de la misma, se aprobará el remate.3.a Si no llega á cubrir esas dos terceras partes, cualquiera que sea la cantidad que se ofrezca, antes de aprobar el remate, se anunciará la oferta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Burgos, para que si algún acreedor ó la representación del quebrado, que para estos efect s tiene el carácter de deudor, á contar desde la inserción de este anuncio, y dentro de los nueve días siguientes, optase por mejorar la postura y pueda verificarlo, dará conocimiento al Tribunal, para en este caso abrir licitación entre los que sean y el postor, previo señalamiento de día y  hora, aprobándose el remate en favor del que más ofrezca.El título de propiedad de la finca se halla de manifiesto en la Escribanía para su examen por los licitadores, con el cual deberán conformarse, sin tener derecho á exigir ningún otro.Dado en Palencia á 23 de Julio de 1200.=Antonio Casas. Por mandado de S. S., Isidoro Páramo. X—1511
RONDA

D. Fernando Moreno Fernández de Rodas, Juez de in strucción de esta ciudad y su partido, etc.Por el presente, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial la busca y ocupación de los objetos que después se expresan, que han sido robados de la casa de Don Ignacio Izquierdo Ruiz, en esta ciudad, calle de San Juan de Letrán, núm. 2, la noche del 23 ó 24 de los corrientes, y  que procedan á la prisión de la persona ó personas en cuyo poder se hallen si no acreditan su legítima adquisición; pues así lo tengo mandado en la causa criminal que instruyo por dicho robo.Dado en Ronda á 28 de Junio de 1900.=Fernando More- no.=Por su mandado, M. Morales del Valle.
Ohjdos robados.

Un abanico antiguo como de 27 centímetros de longitud, con padrones y varillas de nácar incrustados en oro, figurando flores; vitela de papel pintado figurando un paisaje.Otro abanico de análogas dimensiones, con padrones de nácar, anchos en su mitad superior y estrechos en la inferior, varillas estrechas, unas de nácar y otras de concha, alternando en grupos de á dos varillas y padrones calados é incrustados en oro, formando figuras; la vitela es de cabritilla, pintado su paisaje en una de sus caras; tiene una compostura, que parece un remiendo, de papel propio de abanicos.Una colcha antigua de damasco grana con forro de hilo  de su color más bajo, de tamaño grande, ó sea de cama de matrimonio.Un plato ó bandeja de plata con pies de forma circular formando puntas labradas como de 29 centímetros de dráme^ tro; tiene en su centro ó fondo superpuesto un adorno del mismo metal que figura un racimo de uvas y hojas de parra que se sujetan por el fondo con un pequeño tornillo.Treinta y cinco pesetas en metálico en monedas de á cinco, y seis á ocho reales en calderilla.Tres cucharas de plata marcadas, unas con las iniciales R, P., y otras con E. R., sin que pueda indicarse de cuál clase había dos.Un pequeño retrato miniatura antigua, como de nueve centímetros cuadrados, hecho al óleo sobre cobre, marfil ó madera, que representa un señor tocando el piano.Tres potencias de plata, de un señor.Un tarjetero de sándalo, con chinos, en bajo relieve.J—5240
SEVILLA—SAN VICENTE

D. Benito Navarro y Figueroa, Juez municipal é interi- n o  de instrucción del distrito de San Vicente de esta capital.En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al procesado Manuel Domínguez Pérez, natural y vecino de esta ciudad, habitando en la calle Guadalquivir, núm. 16, soltero, carpintero, de veintiséis años de edad, para que en el término de quince días, contados desde que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, para la práctica de una diligencia judicial en el sumario que contra el mismo se sigue por hurto.
Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y dependientes de la policía judicial practiquen diligencias para la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en su caso en la cárcel nacional á disposición de este Juzgado.Dada en Sevilla á 5 de Julio de 1900.¡^Benito N avarro.=  El actuario, Carlos de Moliní. J—5243

VALENCIA-SAN VICENTE
El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad, por providencia acordada en el día de hoy en las diligencias de cumplimiento á una carta orden de la Sección segunda de la Audiencia provincial de esta capital, dimanante de Ja causa contra Rafael Carbó Lloch y otros por estafa, ha mandado se cite á dicho procesado, vecino que fué de Castellón de la Plana, posteriormente de Víllarreal, y que á principios de Mayo último trasladó á Barcelona su domicilio, ignorándose éste, para que el día 25 de Agosto próximo* á las diez y media de la mañana, comparezca ante dicha Superioridad y Secretaría de Sala de D. José Císneros, á la celebración del juicio oral de la causa expresada.Y cumpliendo lo mandado, cito por medio de la presente» que se publicará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficia- les de las provincias de Barcelona, Castellón y Valencia, y á los efectos acordados, al procesado Rafael Carbó y Lluch; con la prevención de que si no comparece en el día y hora señalados le parará el perjuicio que haya lugar.Valencia 10 de Julio de 1900.=El Escribano, por D. Joaquín de Benavente, el habilitado, Emilio Albert. J—5391

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal del distrito del Hospicio de esta Oo^te, se cita a Sebastián García Sierra, de veintiún años, so tero, jornalero, y á Bernardo Aurigu?, de treinta y dos años, casado, jornalero, am-
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Idos de ignorado paradero, para que el día 11 del próximo mes 
de Agosto, y hora de las nueve de su mañana, comparezcan ; 
en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle del Bar- j 
co, núm. 26, segundo, psra ser reconocidos por el Sr. Foren
se de las lesiones que padecen; en la inteligencia que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Julio de 1900.=E1 Secretario, José Ba- 
llester. J—-6163

En virtud de providencia dictada porelSr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Julián

Autora Barrios, de veintiún años, natural de Segovia, de es
tado soltero y profesión cerrajero, hoy de ignorado paradero, 
para que el día 10 del próximo mes de Agosto, y hora de las 
nueve de su mañana, comparezca en la sala de audiencia del 
Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, piso segundo, á 
la celebración del oportuno juicio d8 faltas por lesiones su
fridas por el mismo, á cuyo acto deberá concurrir con todos 
los medios de prueba de que intente valerse; en la inteligen
cia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Madrid 23 de Julio de 1800.=E1 Secretario, José Baliester.
J—6164

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad Electra-Villenense.
Se convoca por el presente á los señores accionistas de 

esta Sociedad á la junta general ordinaria que ha de cele
brarse en esta ciudad el día 19 de Agosto próximo, á las nue
ve de la mañana, en el domicilio social.

Yiilena 25 de Julio de 1900. =E1 Gerente, Manuel G. Es
tarlo. X —1509

C a m i n o s  d e  H i e r r o  d
Situación en 31 d

Pesetas. j
ACTIVO _

Construcción del camino y sus dependencias.

Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno............  334.410.413
Idem de Alar á Santander............. ................................. ..............  30.421.658*88
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona................................  191.328.458*73
Idem de Tudela á Bilbao.............. ...................................................  42.046.831 ‘73
Idem de Barruelo.................................................... ........................ 1.429.670*71

e l  N o r t e  d e  E s p a ñ a .
e  Marzo de 1900.

^ .Pesetas.
PASIVO — :.............. —

Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas)........................................... . 232.750.000
Obligaciones.

Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte...........................  148.524.922*41
Idem de 2.a id. id. id .......................................................................  55.177.045*21
Idexn de 3.a id. id. id ....................................................................... 15.250.000
Idem de 4.a id. id. id.......................................................................  15.750.000
Idem de 5.a id. id. id ....................................................................... 30.351.453*74

Idem de Segovia á Medina..............................................................  9.985.225*51 Idem especiales de Segovia á Medina...........................................  6.168.000
Idem id. de Alar á Santander... ................................... ...............  26.544.300*27

Idem de Tudela á Tarazona............ ................................................ 1.002.398*11
Idem de Asturias, Galicia y León.. ............ ................................  109.254.605*30
Idem de Lérida á Reus y Tarragona.............................................

Idem de Selgua á Barbastro............................................................ 1.509.432*98
Idem de Canfranc............................................................................

Idem id. y de prioridad Barcelona...............................................  109.030.019*22
Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao........... 44.786.250
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y León ... 101.668.283*24
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona............. ......................  24.991.500
Obligaciones de San Juan de las Abadesas..............................  35.200.500
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona...................... . 120.779.912*50

Idem de Soto de Rey á C iaño......................................................... w 'ooo’qq^Ísq
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona....... .........................  I77.9^J.9Jh468
Idem de Játiva á A lcoy ........... ............ ........................................  w q  om Ík*

1.023.980.251*40
Minas.

Idem de Villalba á Segovia............................................................ 17.341.800
----------------------  751.563.988*59

Subvenciones.
Subvención del Estado por la línea del Norte............................  58.769.853*31
Idem id. id. de Segovia á Medina........ ; ....................................... 4.485.572*66
Idem id. id. de Alsasua á Barcelona............................................  41.141.879*55
Idem id. id. de Villalba á Segovia..................... ........................  3.568.542
Subvenciones de Tudela á Tarazona............................................. 162.774*09
Idem de Villabona á Avilés..................... . 897 163*50

Material mótil.

Material móvil de todas las líneas de la red ............................................... - .........  83.480.490*44

Mobiliario, material inventariado y acopios.

Mobiliario y material inventariado...................................... • *•• 2.362.134*14
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, e tc .. .  8.614.040*58 
Almacén de la v í a . . . . . . ................................................................  4.438.620*87

15.414.795*59
Caja y banqueros.

Caja y banqueros................................ ................... ......................... ..........................  43.658,996*21

Idem del ferrocarril á Francia por Canfranc........................... .. 11.021.462
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona................................  35.745.í?68*08
Idem directa del ferrocarril de Selgua á Barbastro.......... 74.570*65
Idem del Ayuntamiento de Irún................................... 100.000
Idem por cobrar...............................................................................  709.550*50

156.677.^35*34
Cuentas o,creedoras.

Pensiones de retiros......................................................................... 10.601.703*52
Cupones y obligaciones á pagar....................................................  29.936.641*66
Acreedores varios............................................................................  20.901.778*94
Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias,

Galicia y León).............................................................................. 70.300 ao i oo a no. Kn

Cuentas deudoras.
Intervención de la cobranza c /c . ............................ 6,991.445*91
Fianzas y depósitos constitüídos en las Cajas del Estado .... 1.428.017*87
Deudores varios................. .........;......................................... 11.419.221*18
Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y León

(su valor nom inal).......... ..............................................  13.936.800
Títulos á disposición (1 ) .............................................  17.526.222*80

51.351.707*76
Cargas de la explotación ..................... ........................ .................  10.102.724*16
Cuentas de orden............................................................... . 21.187.790*17

1.251.792.499*92

Reservas.
Reserva de seguro para incendios................................................  982.758*37
Idem para resultados eventuales de Asturias, Galicia y León.. 1.320.477*35---------------  2.303.235*72
Saldo de la.cuenta de explotación en 31 de Marzo de 1900...........................  ... 11.719.6*28*88
Excedente de productos de la explotación en 1898.. . . . . .....................................  384.187*13
Remanente de productos que se lleva á la cuenta cantidades en litigio........  12.017.810*99
Cuentas de orden........................................................................... 21.187.790*77

1.251.792.499*92

Madrid 20 de Julio de 1900. =E1 Jefe de la Contabilidad central, N. A lfaro.=V .° B.°=^Por 
el Director de la Compañía, J. Polaek.

(1) Que representan los valores en cartera según detalle á continuación:
4.302 a/30 Acciones de Lérida á Reus y Tarragona, á 293*67 pesetas.------  1.263.710*45
3.829 Idem del Norte, procedentes del canje por las de Asturias, Gali

cia y León, á 110 pesetas................................ ................... .. 421.190
41 4/s Idem, en residuos procedentes de canje, á 473*68 pesetas ........ 6.469*81

18.480 Idem de la Compañía del Este, á 55*87 pesetas.... ...................... . 1.032.611*478/s Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, á 118*81 pesetas----  316*83
147 Va Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la línea de 

Madrid á Irún y de Venta de Baños á Alar del Rey, á 321*79
pesetas. . . . . . .... ............ ................... ...... .................  47.384*23

300.555 8/80 Idem en residuos de obligaciones especiales de la línea de Zara---------  goza á Pamplona y Barcelona, á 343*30 pesetas... ......................  206.365*02
500

25 aA Idem en residuos de rédito variable de la línea de Madrid á Irún
y de Venta de Baños á Alar del Rey, á 356*52 pesetas.......... 9.002*35

1.477 Idem de la Compañía del Este, de rédito fijo, á 233*28 pesetas.... 343.087*15

165 Idem de la id. del id., rédito variable, á 344*795 pesetas.........  55.625*80
721 Idem de la línea de Almansa á Valencia y Tarragona, á 321*68

pesetas.................................................................... 238.877*50
20 Idem de la id. de Asturias, Galicia y León, á 289*11 pesetas.....  5.782*19

2.000 Idem del Tesoro, serie A, de 500 pesetas nominales,
interés 5 por 100, á pesetas 505*25 ................... 1.050.500

2.200 Idem del id., id. B, de 5.000 pesetas id., id. 5 por 100,
á pesetas 5.052*50 ....................................... 11.115.500

12.126.000
1.800 Cédulas hipotecarias de 500 pesetas del Banco Hipotecario, 4

por 100, á pesetas 102 por 100 .......................................  918.000
1.670 Idem id. id. id. id., 4 por 100, á pesetas 102 por 100,.............. 851.800

Total........... .............. 17.526.222*80

X—1508

La Reconquista.
Sociedad especial minera.

El día 2 de Agosto próximo, á las cinco de la tarde, en la 
calle de Alcalá, núm. 49 cuadruplicado, celebrará esta Socie
dad junta general extraordinaria para resolver sobre un 
asunto importante que compete á la misma.

Madrid 27 de Julio de 1900. = P or orden del Presidente, 
el Secretario, F. Carear. X —1503

Sucursal del Banco de Es paña en Gerona.
Habiéndose extraviado los resguardos de depósito trans

misibles, números 821 y 190, expedidos por esta sucursal el 
30 de Abril último á nombre de Doña Antonia Salamí Illa, 
consistentes en una Aduana y 2.500 pesetas efectivas respec
tivamente, se anuncia al público por tercera vez, para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo haga dentro del pla
zo de dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales Gaceta, de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia, según está prevenido; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, esta su
cursal expedirá los correspondientes duplicados de aquellos 
resguardos, anulándose lo# primitivos y quedando exenta de
toda responsáMlídad.

Gerona 29 dd «fallo de 1900.ssEl Secretario, Amador.
*" X —1382

O b se rv a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 28 Se Julio de 1900.

H O R A #

ALTURA 
dol barómetro 
reducida á 0®

TERMÓMETRO Tensión
del vape¡? Humedad DISECCIÓN

JSfT&DQ
del

y en- 
milímetro#* Seco. Humedecido. acuoaQi relativa* 7 el&se del viente. •WSfi

12 ds la soche. V5.51 t i  4 16-3 10.2 48 NNE........ . Viento........ Despejado*
Nuboso.fi la * . . . . . . . 705.05 21.8 16.0 10 8 54 NE............. B. ligera... 

Idem .....*.Q 1* rvjafaa»* 704.99 30 0 20.0 12 3 39 E . . . ............. Poco nuboso.
%%.* 21.7 13 2 35 SO. ............. Id. fuerte.. Nuboso.

¿5a 1 * fcaiv?*. . .  . . . . . . . . 702. 11 33.7 21.4 11.6 2? S................ Brisa.. . . . . Muy nuboso. 
Despejado.5 le tardft.. . 701.19 340 20.1 <9.4 27 SO.............. Id. fuerte...

q ¿í® I» A 702.24 28,6 18.2 10.2 35 O............ Idem.......... Idem.

femper&tea máxima del tóe, i  U sombra. ........* 38.8
Idem mmims.. . . . . . .  i •. ..»».«• 19.8

Diferencia.«*....... *«*.......................    18.8
temperatura máxima al sol, I do? de la iierra 48.6
íáésn id. dentro d® usa c?fer% de cristal   69.8

Diferencia. * . . . . . . . .  . . . . . . .  ........   27.0
fes&per&tosra máxima & del© d«se*3dertoT J&mto i h

ffcsr* Tf&Msl, A btborvhta      , 45.41 &S-AÍW& ulesu........ .. v............ 190... ... " 28 4

Velocidad del Tiesto ©a las ftltima* rtéatinaatro kc-
ras (kilómetros)      .........  * * 484

Oscilación barométrica ídem (milímetros) 4.1
Altura ídesa coa respecto á la media asaál i U$ «*•-

ve horas de Ja aochc., . . . . ..........................   — 4.7
Lhrvia esa las últimas veinticuatro feoras ícaih&o&ros}.*' » *
g*ol completamente despéjads • 9h 3C*

entrevelado por róbe#ó r e p e r e s . . —  *.*• 1. 2c
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Datos meteorológicos del dia 28 de Julio de 1900, según los telegramas recibidos en el Observatorio deMadrid, de las observaciones 
verificadas dicho dia en varios puntos de España  á las nueve de la maña na y en otros del extranjero á las siete.
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Liorna....................
Niza ......................
Sicie...................
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B olsa de  Madrid.
Cotización oficial del dia  28 de Julio de 1900 comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS = =

Di* 27* Di* 28,

Deuda perpetua al 4  0/0 
interior.

Utarie 7* de 50 000 peseta* acmi&ales. 72 05 72‘15-20
J.ám&i 3 , de Zé.oOÚ íd . íd . .  * ,.............  »  72‘20
lie m  D,áo 12.500 íd. í d , ..............  72‘25 72 25
XéeaaC, de á.OOOíd. id .............  ....... 72*70 72*50-75
f e B ,  de 2.500 íúAá.............. .. 72*75 72*75-80 1
Idem A, de 500 id. id  ............................  72*75 72 90-75-80
Mesa a  J H, de 1Ú0 y  200 id. íá . . . .  72 0/0 72*25-7180-70
Nk di&re&tes series............................  72*50 7 2* 75-80-90
JApkm...................................................   72‘35 72 30

fin cor. fir. en alza 
72*10-15-20-25 

fin cor. fir. 
cambio medio 72*20 
72*40-35-45-50-40-45 

fin próx. fir.
B eada perpetua a l 4 0 /0  cambio medio 72*425

exterior. V3 0/0 fin próx. fir.
0*5; prima.

Serie de 24.000 pesetas nominales. a 78*90
Idem 5 , de 12.000id . id .  ...................... a »
Idem D, de 6.000id id ........................   a 78*90
Idem C, de 4.000 id» i d . . . . . . . . . . . .  a »
Idem B, de 2.000 id. id .............................  » a
Idem A, de 1.000 id . i d ........................   a a
Idem a  y  H, de 100 y  200 id. id   a 78*80-90

diferentes series................................. 78 90 78*90
Partidas de 50.000 posatas nominales. a a
Mem de 100.000 id. id .............................  a a

leuda al 4 0/0 amortizable.
lerie  l ,  de 25.000 pesetas nominales. |S0*35 80*40
team D, de 12.500 id. id .........................   80*45 *
Mes© C, de 5.000 id. id .............................. a 80‘41

B, d # 8*500í d * i d * . 80*45 •

Di* 27. Día 82.

Idem A, de 500 íd. id ..  .........  80*35 80*40
difere&toa se r íe s ,.. .- . . . .............  80*45 80*40-50

Deuda al 5  O/O amortizable
(carpetas provisionales).

Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 92*15 92*15-10-15
Idem E, de 25.00íu'd. íd .......................... * 9215
Idem D de I2 .5 e 0 íd .íd .................... 92*20 92 15
Idem Ct de 5.000 íd. íd ,....................  92*20 92 2;-20
Idem B, de 2.500 íd .íd ....................  92 20 »
Idem A, de 500 íd. íd .    , ............... 92*20 92 25-20
En diferentes series  ..............' 92*20 92*25-20
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizable» en
ocho años, núms. 1.600.000...........  102*25 102*25

Idem basta 10.000 pesetas nominales. » »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 85*45 85 40-21-25
I d h a s t a  10.000 pesetas nominales. 85*4) 85*50-35-25
B líetes hipotecarios de Cuba de 1890. * 71*35-30-20
Idem hs sta 10.000 pesetas nominales. 71*40 71*25
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 91*60 a
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. a »
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos, 
inmeros 1 á 93.~48............... .......... 59 0/0 58*75

Sisas del Ayuntamiento de Madrid.. * a
Obligaciones del Ayuntamiento de

Madrid de 250 pesetas.........................  »v 85 0/0
Idem de Erlanger y Compañía  a ' a
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 50C pesetas, números 1 á
47.200.................................................... »  69 0/0

Idem al 6 por 100 de la Diputación 
provincial de Madnd  ................. • a •

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 per 100.—

171.500...............................................  105*60 101*25
ídem íd. ai 4 por 100.—35.000............  101*25 a

Acciones del Banco de Espala.« . . . .  505*50 505 0/0

Día 27, Día 28.

Idem íd. íd . -  Cantidades pequafas.. »  »
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000........................... . 165*50 »
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancelación
de 20.000-----------------------------   a »

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
, á 80.000------------------------------   »  »

Idem de* la Compañía Arrendataria' 
de Tabacos.'—Aoeionei til portador. 402*50 403 0/0

M i»: Id, íd,—Cantidades pequeñas * »
A plazo ........ ........................................  402 0/0 »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí* 10 series, 1.* á 10, de 
1,000 acciones cada una, números
1 € 10.000.  ..................... .................  159 0/0 159 0/0

Bolsa d e  Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior  ................ a
Idem íd. exterior.....................................................    »
Idem amortizable al 4 por 100.  .................................. »
Idem íd. al 5 por 1 Oí}. . n. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  y*
Obligaciones de Aduanas    • • • * »
Idem de Filipinas................................................   »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886......................   *
Idem íd. de 1890.................................................................  »

B olsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior........................... 72*70
Idem íd. ex terior...  .....................................   »
Idem amortizable al 4 por 100...................................    »
Idem íd, al 5 por 1 0 0 ... ........................................  9215
Obligaciones de Aduanas  ................................  »
Idem de Filipinas... ........................................................ »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886...........................  *
Idem íd. de 1890...........................................   »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.................................. »

Cam bios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina. 32*05.
París, á la vista, beneficio, 27*50.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año 
de 1 9 0 0 .— Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. .........  20
Segunda ídem......................... 12
Tercera ídem............................  8

Adm in istración  de  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
páralos de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

TJEAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI-
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

pENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende 

en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Félix, Papa y mártir, y San Guillermo. 
Cuarenta horas en las Comendadoras.

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Segunda 
serie.—Función 1.a de abono.—Turno 1.° impar.— II trovatorc*

Intermedios en el kiosko del jardín por la banda del regi
miento del Rey.

Entrada, una peseta.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—El 

estreno.—Maria de los Angeles.-—La diva y El motete.—El es
treno.

A las cinco.— La buena sombra.—La diva.—María de los 
Angeles.

CIRCO DE PARISH.— A las cinco y nueve. — Dos varia
das funciones, en las que tomará parte toda la nueva compa
ñía internacional, y en ambos espectáculos la compañía ar
gentina con sus costumbres gauchescas y el drama Juan 
Morelra..

CIRCO DE COLON.—A las cinco y nueve.—Dos magní
ficas funciones; en ambas tomará parte la condesa X, con sus 
cuatro magníficos leones salvajes; segunda y tercera presen
tación de los Silva y del gran Raphael, y demás principales 
artistas de la compañía.


